
EL AUTO

DE LA OORTE SUPREMA FEDERA.L

'DEL ESTADO SOBERANO DE PANAMA.

Grande i profunda seasacion han cansado en e} público i en las
cáJmal"aSlejisIativas la nota altamente ofensiva para la corte suprema
federal dirijida por elseñor ministro frances alseñor secretario de relacio-
nes esteriores, el 27 de febrero del presente año, con motivo del auto que
ella. pr(')I1unci6en la aéttt&oioll seguida para averiguar la responsabilidad
en que hubiera incurrido el presidente del estado soberano de Panamá,
p,or los sucesos qU!e tuvieron lugar en la capitalde aquel estado el 20 de
mayo último, i la contestaoion dada por el poder ejecutivo de la Union
al señor ministro, pues }€jos de rechazar en ella los cargos formulados
contra el primer "tribunal de la nacion, no turo embarazo en manifestar,
que) con no méaos pena que la que siuti'6 el señor baron Goury du Roslan,
había leido las consideraciones en que basó la corte suprema su auto,
porque esas no eran las doctrinas -que al poder. ejecutivo servían ele.regla
en la materia. .

La corte sup.rema, al imponerse de las citadas notas cuando fueron
publicadas en el ce Diario Oficial," númel'0271, quiso protestar enérjica-
mente contra los eargosque le hacia el señor ministro francés en frases
poco comedidas, i contra, la, docilidad.del pode}' ejecutivo para acojer tales
conceptos efensives, ayudando con la respetabilidad que le da su puesto,
a presentar a la corte snprema como.un tnibunal desmoralizado, a quien se
le había cún:fi:adoimprudentemente la decision de negocios graves. Pero
habiendo el 'senado ae plenipotenciarios, que es la primera imas impor-
tante corporacion del país, acordado un vote de censura aJ poder ejecut.i~
el mismo dia en que se publicaron las notesreferidas;' por la contestaeiour
humillante que dió al espresado señor ministro, resolvimos Ios rcuatro
maj-istrados que' firmamos el auto, guardar silencio miéntras que la cámara.
de re}resentante~ esaminaba nuestra conducta, i determinaba s~debíamos
comparecer~ (}no, a responder €le ella a la barra del senado;
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Mas hoi que la cámara de relll:eselltantes, después de largoa debates;

ha resuelto que el auto de la corte suprema es tan claramente justo i
arreglado a la lei, que no hwbia motivo ni aunpal'a que fuera examinado
por la comision de .infraccion de ceustitucion i leyes, ereemos que es
llegado el caso de contestar a 'los cargos que se han hecho contr~ la corte
en las notas del señor ministro frances i del poder ejecutivo, i en un informe
de dos miembros de la cáma_ra de representantes. En las repúblieas no
basta, para que los gobernantes conserven su dignidad, qüeen Ios asuntos
graves no aparezcan culpables legalmente, sino queademases preciso que
la opiníon pública se convenza de que moralmente supieron cumplir con su
deber. Por esto pedimos induljencia en na haber contestado iÍlntes a Ias
inculpaciones que se nos ha'l'ldirijido; pero tambien S@ convendrá con
nosotros, 'en que se habría faltado a la impasibilidad i mesura que debe
caracterizar al mas elevado tribunal de Colombia, si hubiéramos entrado
en polémicas i vindicaciones ántes de haberemitido su juicio los llamados
por la oonstitucion: a ejercer las funciones del ministerio públicc con los
majistrados de la corte federal, I

.Antes de entrar en materia, advemimos que no vamos a discutir en el
campo de las pasiones políticas i de.los círculos. La corte s:uprema;,en sus
decisiones i en la defensa de sus actos, ne 'puede ni. debe, buscas mas
apoyos que los mandatos del Iejislsdor, i cuando éstos no sean espreaos; 10
que aconsejen. los. principios en que están calcadas "nuestras instituci(mes.
La justicia es demasiado sagrada para que haya quién pretenda que se la
profane por los que han aceptado el encargo de ser ministros de eHa,yend0
a buscar en las conveniencias de los eírculos ll'li rectitud de sus fallos.

Por lo demas, tambien nos ha movido a hacer esta publioacionla
consideracicn de que en el auto se han espuesto doatrinasque, en nuestro
concepto, siendo estrictamente constitucionales; tienden a salvar la honra.
nacional en las relaciones esteriores, i a que se practique CaD'toda pureza
en nuestra política interna, el sistema federal, .i que una vez que no han sido
del agrado. del ajente del fundador del imperio de Ma~imillano, i que sus
protestas han encontrado eco en las rejiones oficiales de nuestro gobierno,
se hace preciso que ellas Sean bien conocidas i justificadas.

LA NOTA DEL SEÑOR MINISTRO FR.ANCES.

La .nota del señor baron Goury du Roslan, en la que censura al auto
de la corte." .empieza diciendo: "El infrascrito, enviado esteaordinarío i
ministro plenipotenciario de su S. M. el empera-dor, no-ha esperímsntado
ninguna sorpresa al leer. la sentencia- que acaba de pronunciar la apIñe'
suprema, con motivo de la .aousacien intentada, centra el señor jeñeral
Santacoloma. Al declararse incompetente delante dete.s:timonios tan
abrumadores como los que<han sido .producídos c0ntra.1~ condccts del
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presidente del estado de Panamá en la noche d'e120 de mayo último,
dicha corte ha justificado todos los recelos manifestados por la legacion
del emperador desde la presentacion de este aáunto, Esos temores de 108
cuales, por otra parte, el gobierno de S. M. no ha cesado un instante de
participar, en nada disminuyen por-desgracia la gravedad de una resolu-
cion qué el infrascrito no vacila en calificar de denegaciou de justicia, en
una cansa tan imprudentemente confiada a la lealtad del mas alto tribu-
nal ele la repú blioa,"

Este es el primer párrafo de la memorable nota, i tal vez el que está
escrito con mas mcderaoion i comedimiento. NODOS detenemos -aeontes-
tal' el argumento que hace el señor ministro, de que la corte era competente
por haberse l)resentado en el sumario testimonios abrumadores contra la
conducta del presidente del estado de Panamá; porque, como el señor
ministro no conoce la lejislacion del pais, tal vez no se convencerá, de que
la jurisdicoion de la corte suprema no depende nunca de que sean wbru-
madores los testimonios que se presenten en una causa, sino de que-la
causa se refiera a algun asuntode los que sean de la competencia del
gobierno jeneral. Seria conveniente que los ministros públicos, cuando
hacen cargos sev-erosal primer tribunal de una nación; estudiaran algo de
la Iejislaeion del país, porque así serian mas prudentes si querían conservar
la respetabilidad. ele su puesto.

Dice el señor ministl!o que él tenia recelos, desde que se inició este
asunto, de que la corte no administraría justicia, i que imprudentemente se
conñó a su lealtad la decision de esta causa, Si la corte suprema hubiera
obrade en todc como lo deseaba el señor ministro, entónces los majistraclos
mereeeríarnos ser nombrados caballeros de la: lejion de honor.

Pero histeriemos el asunto para conocer' hasta dónde eran fundados
los recelos del señor 'ministro, i si hubo imprudencia en confiar a la lealtad
de la corte la acusacion contra el jenerslBantacolcma,

El senor ministro francés inició su queja contra el presidente' del
estado soberano de, Panamá, por los Sucesos del 20 de mayo, en la nota
que diriji0 al señor secretario de relaciones esteriores con fecha 15 de junio
último, publicada en el número 46 del "Diario oficial," a la cual acom-
pañó en copia una nota que pasó el señor Zeltner, cónsul frances, el dia
22 de mayo al señor presidente Bantaooloma, relativa a este asunto, i la
contestacion que a ella dió el espresado señor presidente. Con estos docu-
mentos, el seño» prócurador jenerál de la nacion, por requerimiento del
poder ejecutivo, entabló acusacion ante la corte suprema federar contra el
presidenñe, jeneral Peregrino Sanbaceloma, por neglijencia o morosidad éh
el eumplimíento de sus deberes. La corte 'suprema, por auto 'de '2 de julio,
cerd:enéadelaatar i perfeccionar la actuacion de acuerdo con lo dispuesto
en' lQSartículos 1'41 i 1384 del c6CllgGde procedimiento drimiÍíal,' por no
haber encontrado en el sumario sino la relación oficial 'del señor cónsul
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francés, la cual consideró como un denuncio que, haciendo val'ia:sreferencias,
debía complementarse practicando Iasdilijencias que acabaran de ponel'
en claro la culpabilidad del funcionario acusado. 'I'ambiea tuvo en cuenta,
para decretar la ampliacion del sumario, que el señor procurador hacia
mérito de ciertos incidentes graves, acerca de lGScuales no existia prueba
alguna, i que el señor ministro frances también hacia mención de o-trQ$
que no constaban en la relacion del señor cónsul Zeltner.

Aquí" empezaron los recelos del señor ministro con la corte suprema,
pues esta babia tenido la osadía de contrariar los deseos del señor ministro,
invocando una lei de procedimiento para no someter a juicio al presidente
de un estado por no existir sumario, lo cual infundía sospecha de que era
una imprudencia que haria desconfiar al emperador de la lealtad del tri-
bunal mas elevado de la república.

Llevado ya el señor ministro de sus recelos contra la corte, pasó al
señor secretario de relaciones esteríores la nota que se rejistra en el "Dia-
rio oficial" de 28 de julio, en la cual se muestra indignado pOl'que la corte
mandó ampliar el sumario) i entre otras cosas decia lo siguiente: "La
corte suprema ha debido mostrarse desde luego rnénos induljente ; ella no
habria salido por cierto de los límites de una justa imparcialidad, si hu-
biese tenido en cuenta, al mismo tiempo, el carácter especial del asunto
que sometió el poder ejecutivo a su conocimiento. Desde el instante en
que la constitucion le confiere el derecho de juzgar a los que intentan
hacer poco caso, como lo ha mostrado el señor jeneral Santacoloma, de los
derechos i el honor nacional de un pais amigo, dicha corte ha debido
preocuparse mucho de una ignorancia que ha orijinado tan deplorahlea
escesos, pudiendo en consecuencia dispensarse de calificar de .siznple de-
nuncio la declaración del cónsul del emperador. La declaración de estos
ajen tes, cuando está aceptada por el ministro de Francia, cuando es for-
mulada por él bajo su propia responsabilidad ante el poder ejecutivo,
toma un carácter distinto del de simple denuncio, i debe hacer prueba ante
todos los tribunales de los Estados Unidos de Colombia, como si hubiese
sido recibida por los juezes mas caracterizados del país." 1 termina la nota
con estas significativas palabras: "El que suscribe no cree engañarse al
asegurar desde ahora, a S. E, la penosa impresion que producirá en su
gobierno la lectura de la resolucion de la corte suprema, .&s1,pues, fa1tana
al respeto que debe a esta convicción, si no insistiera en la conveniencia, i la
necesidad en que se halla el señor procurador jeneral de la nación, de pedir
sin tardanza a la suprema corte, que proceda a un nuevo exámen sobre la
resolucion cuyos fundamentos cree de su deber el ministro del emperador
controvertir en lo que le toca. Al manifestar una exijencia que la lei anta ..
riza, el infrascrito da en ello al poder ejecutivo una prueba del inteees
que le inspira el deseo, manifestado hasta hoi, fle llevar a buen término,
este delicado negocio."
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El señor procurador, en vista de esta nota,i de la nueva escitacion

que recibió del poder t;>jecutivo,i sin acompañar nuevos documentos,
insistió en que se declarara con lugar a seguimiento de causa contra el
señor presidente jeneral Santacoloma, Pero la corte suprema, apoyada en
los artteulos 91 i 92 del código de procedimiento criminal, desechó la
solicitud del señor procurador, i en contestacion a los cargos que se le
hacían en la nota del señor ministro frances, dijo lo siguiente:

" Se ha vituperado el auto de 2 de julio, diciendo que en él se calificó
de simple. denuncio la deelaracion del cónsul del emperador; i se a,grega
que la declaraoion de estos ajentes, cuando es aceptada i formulada ante
el poder ejecutivo por un ministro diplomático, toma un carácter distinto
del de simple denuncio, i debe hacer prueba ante todos los tribunales,
como si hubiese sido recibida por los juezes mas caracterizados del país."

c, La corte en el mencionado auto lo que elijo fué, que la relacion
oficial del señor cónsul franoes, considerada jurídicamente, se podia califi-
car COlnO un denuncio, que haciendo referencia a varios hechos i personas,
debía complementarse, como 10 ordenaba el código de procedimiento
criminal; pero allí no se califica esa relacion de simple denuncio, ni mucho
ménos se espresa el concepto de que no tenga la fuerza probatoria que
tendría si hubiera sido recibida como declaracion por cualquier juez
delpais."

"El que la esposicion de un cónsul o de cualquier otro funcionario
O particular sea considerada como denuncio, no le da ni le quita fuerza
probatoria con arreglo a la lejislacion nacional; lo que hace que se tenga
:por denuncio a una esposícion o declaración, depende de que ella sea la
que sirva de base a la averignacion de hechos criminoeos, que sea el punto
de partida de los funcionarios de instruccion para investigar ]I)S delitos o
para descubrir los delincuentes, i, en el caso en cuestión, no se podrá negar
que la esposicion del señor cónsul francés fué laque dió oríjen al sumario
que se está instruyendo, i la única que se ha presentado a In corte
suprema para informarla circuustanciadamente de 10 ocurrido en la ciudad
de Panamá el dia 20 elemayo."

"Ahora bien: si en esa esposicion, como ya se ha indicado, se hacen
referencias i citas que na se han evacuado; si allí se mencionan hechos i
circunstancias que no le constan al señor cónsul sino porque así se los
habían asegurado, sin decir siquiera quiénes eran los que los aseguraban,
la corte suprema no podía ni puede legalmente- entrar a abrir concepto en
el fondo de la acusaoion, sin que sea complementada dicha esposicion en
los términos prevenidos p0T el código de procedimiento criminal. ~§¡ G@,l':be ....

no conoce ninguna lei que ordene que la esposicion de un eónsué, ~cuá~do
sea aceptada ic formulada por un ministro diplomático, sirva ~fa formar
de una manera completa i acabada el juicio de los tribunales, 1h que sea
permitido hacer .mas investigaciones acerca de los hechos qu en ella se
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relacionen" isin 'que se cometa una Calta censurable _POi' los [uezes ql+El-,ha-
llándolas defioientes, ordenen que se amplíen ise perfeccionen debidamente,"

"Si,l¡¡. corte suprema no declaró, inrnediatamente.vcon lugar a segui-
miento de causa contra el presidente jeneral Santacoloma, no fué porque
]19 se haya preocupado mucho con lo ocurrido en la ciudad de Panamá (\1
20 de mayo, i porque haya querido atenuar la falta cometida por los que
intentan hacer poco caso de los derechos i del honor nacional de un país
amigo. Lejos de esto, la corte, por la misma gravedad del asunto, por
tratarse de actos desagradables que afectaban a una nacion amiga i digna
de toda clase de consideraciones, i en fin, por aparecer sindicado el presi-
dente de un estado soberano, ha querido que los hechos se averigüen de
una manera imparcial i satisfactoria para todos, que 10B mandatos de la
leí procedimental se cumplan escrupulosamente, i que no se omita medio
de hacer aparecer la verdad tan clara i tan patente como es necesario en
asuntos de esta naturaleza, para que los fallos de los tribunales no apa-
rezcan como obra del deseo de satisfacen. de cualquier modo. al represen-
tante de una nacion poderosa, o como el juicio de juezes que, por amor a
su país, esquivan presentar a las autoridades culpables con todo el grado
de culpabilidad qtle emana de sus actos."

Con la esposicíon de las doctrinas contenidas en este auto, los recelos
del señor ministro para con la corte suprema subieron de punto, porque
comprendió que no era un tribunal de esos que violentaban las leyes para
dar pruebas de lealtad a los emperadores. Pero, molestado en su amor pro-
pio el señor ministro, e infatigable en su deseo:de mostrar a S. M. que era
capaz de hacer juzgar a un presidente de un estado sin pruebas i sin
sumario, dirijió otra nota con fecha 4 de agosto al señor secretario de
relaciones esteriores, de la cual se formará un concepto acertado en vista
de la respuesta ql1e se le dió por el poder ejecutivo, de la cual copiamos
los pasajes mas importantes, Decia el señor secretario de relaciones este-
rieres: "En respuesta, el infrascrito tiene el honor de decir a S. E. el señor
baron, que pasará oportunamente copia de su mencionada nota al señor
procurador jeneral, para lo que pueda convenir en la secuela del juicio;
pues S. E. el señor barón sabe bien que al poder ejecutivo de este país,
por su organizacion política, no le es dado Ú'ife1'Vrseen l08 p-rocedimien:to8
del poder J~~dici(bl, i sabe también que en todos los paises civilizados la
administraoion de justicia tiene trazados procedimientos i fórmulas proteo-
tores de.la inocencia, los cuales deben respetarse siempre, aun en los casos
de la mas flagrante evidencia de los hechos criminosos, i pGr lo .mismo, en
todos los paises el curso de los procedimientos de la justicia es mas o
ménos lento, segun sus peculiares circunstancias; pero nunca tan espedi-
~vo como !o exijieran los agraviados." _

'.' El gobierno del infrascrito, aunque de acuerdo en el fondo sobre la
necesidad de 'llamar cuanto ántes a juicio al funcionario acusado, ha visto
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con pena que su eseelencia el señor baren insinúe. temores acerca de la in-
tegtidadti rectitud con que procedela suprema corte.de justicia, pues nada
hssta.e] presente 10B autoraza, i bien al contrario, puede considerarse como
una prueba dé su rectitud i severidad, en el desempeño de su mision, exijir
datos mas positivos pata juzgar de un asunto de suyo grave i delicado: Su
escelencia sabe quelas distancias en este pais no pueden salvarse fácilmente,
eomo en Emopa o en los Estados Unidos del Norte, ique los inconvenien-
tes q1;lepresenta la gran distancia que nos separa del istmo de Panamá,
no pueden ser imputables a las autoridades que intervienen en este juicio."
Con esta eontestaoien digna i decorosa del poder ejecutivo; el señor minis-
tro guardó sileneio hasta que.pasó la ñota de 23 de febrero último.

Esta fiel relación eleJos antecedentes que existian entre la corte su-
prema federal i el señor ministro frances, suministra los datos suflcieñteé
para apreciar la justicia que encierran sus palabras, al decir que tenia re-
celos de qne la corte no se manejara- bien en la aousacion contra 'el señor
Santacoloma, i que imprudentemente se confió a su lealtad esta causa.
" Ni a nosotros, ni a los colombianos, ni en jeneral a los americanos del
sur, deben causar estrañeza la altivez iel descomedimiento del señor minis-
tro frances para. con la corte suprema. La eaperiencia nos ha enseñado que
la conducta que observan algunos de los ministros de los monarcas euro-
peos que son enviados a estas repúblicas, para ganarse elcariüo de sus
amos i obtener promociones de provecho, es la de tratar por todos los me-
dios posibles de humillar a nuestros gobiernos haciendo alarde de la omni-
potencia de los paises que representan"

Lo absurdo e injustificable de una reclamacion que haga uno de esos
ministros, solo sirve IJaFI1que hable mas alto i para que se muestre más
inexorable en sus exijencias. 1 si para obtener la reparacionque pide, re-
sulta que .hai inconvenientes por no tener los funcionarios atribuciones, o
porque las leyes no lo permiten, entonces apuran sus amenazas igritan que
se les hace denegación de justicia, que no se atiende a las equitativse dé-
mandas de una nacion amiga, i que, sus gobiernos, para obtener justas re-
paraciones, no tomarán consejos sino de sí mismos.

1 como eso de que los gobiernos de las repúblicas, por miedo al poder
de los emperadores, den satisfacciones rompiendo las leyes que son el fruto
de esa tan decantada soberanía populan, halaga el orgullo de los déspotas
i abre el camino del favoritismo a los ministros, es por eso por lo que dichos
ministros rujen como leones i tratan inícuamente en sus notas oficiales a
los funeienarios que han tenido la suficiente firmeza para honrar el puesto
qlíe les ha eonflado Sl1 patria.

Si nosotros hubtéramos convenido en juzgar al señor jeneral Sarr aco- .
loma sin sumario, i si, como lo queriael señor ministro franosschnbiéramos
escondido detras de nuestra propia vergüenza la constitucio'i el código
de procedimiento en negocios criminales, para que usurpand funciones
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que no se nos hablan conferido por el verdadero sobereno del pais, deore-
táramos en todo como lo exijia el espresade señor ministro, enténces ao le
habriamos dado recelos ni seríamos desleales, i por el contrario, ha:bríámos
hallado en la benevolencia de S. M. el emperador, ien:el sentimiento públi-
co de las Tullerias, razones suficientes para justificar nuestro fallo,

Nosotros creemos que es preciso que las naciones, asi como los
individuos, para ganarse el aprecio de sus semejantes, empieeen por dar
pruebas de que se saben apreciar a sí mismas. Figurarse que la:snaeiones
civilizadas traten con respeto i consideraciones de positiva deferencia, a los
pueblos cuyos gobiernos no tienen el valor moral suficiente para impedir
que la soberanía nacional sea ultrajada, posponiendo el cumplimiento ele
las leyes al deseo de no desagradar a los poderosos, es un delirio propio de
la debilidad, porque los primeros en mirar con alto desprecio a los que se
humillan son aquellos que han hecho cometer la humillacion.

Aun cuando no hubiese estado penetrada la corte suprema federal
de que su honra i su deber están fincados esclusivameute en el fiel C·um111i.-
miento de la constitucion i de las leyes, tampoco habría influido en su
ánimo, para violentar la letra i el espíritu de nuestra: lejislaoion con el
objeto de complacer en la acusacion contra el presidente del estado de
Panamá al señor baron Goury du Roslan, el que de esa manera la asocia-
cion colombiana habria adquirido profundas simpatías en la nacían fran-
cesa i en el corazon de su emperador; porque, aumlue por el momento así
lo habría asegurado el señor ministro en una nota laudatoria, la nacien
francesa, i aun elmismo emperador, cuando se persuadieran de que el primer
tribunal de nuestro país, por congratularse con ellos, había mirado en poco
el honor nacional no atreviéndose a levantar los ojos hasta donde podía
leer los mandato escritos del pueblo, serian los primeros en tratarnos
como a una naciou degradada que no merecía el favor de que un ministro
diplomático del imperio frances nos dirijiera palabras ele desprecio i
de vilipendio.

La corte suprema, como se deja patentizado, dié recelos al señor
ministro ele Francia cuando con sus resoluciones demostró-que acataba mas
las leyes que sus notas; i aunque el señor ministro no ha entrado en
discusion ni ha presentado ninguna razon para comprobar que hubo
denegacion de justicia al dictarse el auto de 27 de febrero, él se ha
oreido autorizado para decir en el segundo párrafo ele su nota: "Los majis-
trados de la corte suprema hallarán, sin duda, en su omnipotencia, Tazones
poderosas para esplicarse la injusüificable sentenciaqtreaceban da dictar;
pero que no piensen buscar en otra parte la justiñcacion de esa sentencia.
Ni la constitueion ni los principios de justicia i de equidad, ni acaso
tampoco el sentimiento publico, pueden ser para ellos' pueitos de refujio."

Sentimos que el señor ministro, con un poco mas de cortesía en BU

lenguaje, i de conviccion en los conceptos que acaba de espresar, no se
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1mbiera detenido a demoatrar lo injustifioable ele lá sentencia de la corte
suprema, J. que nos hubiera dado a conocer cuáles son sus principios de
justicia i equidad, para no ir a desembarcar en ellos como puertos de
refujio, una vez. q:ue allí, coro€>se anuncia, no encontraríamos seguridad;
i como el señor ministro ya·habrá leido el voto de censura al poder ejecu-
tivo, acordado casi por la unanimidad del senado a consecuencia de su
nota, i lo resuelto por la cámara de representantes con relación a la corte
suprema en este mismo asunto, habrá variado en cuanto a lo que dice del
sentimiento público respecto del auto de 20 de febrero, El señor ministro
habrá aprendido en esta vez que en. los paises republicanos no sucede
como en las monarquías, que se puede hablar de opinion pública refirién-
dose al C01'O de los cortesanos, i que si el caso hubiera sucedido al contra-
rio, es decir, que la corte hubiera sido elojiada por el señor ministro i
censurada por .las cámaras lejislativaa, entónces no' habria razones pode-
rosas pata esplicar lo injustificable de nuestra sentencia, ni para ocultar el
oprobio que habría caído sobre nuestra conducta, Estamos seguros de que
en el país; despues de lo-acordado por las cámaras, se tendrá como una
gloria de nuestros procedimientos el haber merecido por ellos palabras
ofensivas del señor ministro, .

Continúa la nota del señor ministro en su tercer párrafo, diciendo:
"Pero si es permitido al infrascrito guardar silencio sobre el poco caso q_ue
la alta corte ha hecho de la justicia i (le las lejítimas esperanza,a de un go-
bierno amigo, DO podrá hacer otro tanto acerca de doctrinas tan atentato-
rias a los derechos i la dignidad de los cónsules eleS. M, como las q_uehan
sido introducidas de una manera inesperada en los considerandos de la
corte suprema, Conque, pues, una multitud desenfrenada puede congre-
garse, durante horas enteras, delante de una casa consular, tratar de inva-
dirla, prorumpir en gritos de muerte contra el que la habita i contra el
augusto soberano que representa; su escudo puede ser el objeto de crimi-
nales tentativas, isu pabellon puede ser mancillado, i los ruajistrados del
primer tribunal de los Estados Unidos de Colombia tendrían el derecho de
decir que esos son Im!' cierto hechos lamentables; porque en un país en
que la libertad 8S ilimitada, no pueden ser considerados como crímenes,
sino como un aceicrerite ordinario, desde el instante en que no se ha atenta-
do -a la inviolabilidad de los archivos consulares,"

Aqu; se encuentra '01 verdadero motivo para haber manifestado el
señor ministro que este negocio fné imprudentemente confiado a la lealtad
de la corte suprema, pues lo que él ménos esperaba era que se le dell)¡~.'~a-
ra que Colombia no hace parte de las rejiones berberisoas. Mas ~tes de
'hacer algunas reflexiones acerca de este punto importante, debe.' j9S indi-
cal' que en ninguna pm:te del auto se ha dicho que los hechos ejeo ados en
Panamá el 20 de mayo por la noche, frente a la casa elelconsulad 'rances, /
no puedan considerarse como crímenes porque en este pais hai 11 el!-'{,T .
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ilimitada, i que únicamente se los debe tener corno un accidente ordinario
desde el instante en que no hubo atentados contra la inviolabilided de ~os
archivos consulares. La corte, como puede verse en el auto de 20 de febrero,
dice acerca de este punto: "Los hechos ejecutados el 20 de mayo por la
noche en la casa del consulado francés, no afectaron las inmurridades i
prerogativas otorgadas a los cónsules p0~' nuestro derecho público, Los
gritos i las palabras inciviles que allí, se vertieron; losgolpes en la puerta
del consulado; el ruido de latas i otros instrumentos; i en fin, la algazara
i el estrépito que se hicieron frente a la habitacion del señor cónsul, son
faltas personales que se deben califica» i castigar' po~'las leyes i autorida-
des del estado de Panamá, puesto que, segun el artículo 6.° de la conven-
.cion consular celebrada con los Estados Unidos de Amériea,lo que se
halla de acuerdo con el derecho de jentes, la persona i casa de los cónsules
están sometidas a las leyes i autoridades del país, como las perso}las i.casas
de los particulares, en todo aquello que no tenga relación con las inmuni-
dades que se reconocieron espresamente a los cónsules en dicha convención,"

1en otro lugar dice: "Por otra parte, la corte suprema, no 'cree que
el crédito i dignidad del gobierno queden altamente comprometidos" porque
no sea ella, sino los tribunales del estado de Panamá, quien juzgue a-las
autoridades i a los particulares que sean responsables de lo sucedido en
aquella ciudad el 20 de mayo. Los estados, así como el gobierno jeneral,
están igualmente interesados en mantener el créditoi buen incmbre dEll
país i de nuestras instituciones, i na hai dato razonable. para no, esperar
que el poder judicial del estado soberano de Panamá no se ponga a la altura
de su puesto i cumpla con sus sagrados deberes, como los cumpliria la corte
suprema federal llamando a juicio i castigando al presidente del estado i
los demas que tuvieron parte en los hechos del 20 de mayo, sí es que los
halla culpables." I

Resulta que el señor ministro se ha permitido desvirtuar la verdad
asegurando que el primer tribunal de la Union colombiana habia emitido
ideas anárquicas ialarmantes que no ha emitido. Esto es una falta grave
cuando se comete por un ministro público i en una nota oficial.

Detengámonos ahora en 10 <ij_uedice el señor ministro acerca de la
.doctrina espueeta por la corte relativa a las inmunidades consulares, la
cual califica de atentatoria e imajinaria, La corte suprema federal ha
sentado en el auto que los cónsules no tienen carácter de ajentes diplomá-
ticos, i que no gozan de otras inmunidades que las que se les otorgaron
de una manera espresa en la convenoion consular celebrada. con.los :Est:¡,doB
Unidos de América en 1852. En el auto se encuentra detenidamente C~

.probada esta doctrina con la letra de nuestros tratados públicos, con el
-dictámen de los mejores espositorea del derecho de jentes i, en fin, con la
práctica constante de nuestro gobierno. Alli también se descubre que las
pretensiones del gobierno franees han sido en todas épocas las de que sus
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cónsules sean adm;ttidos en el país, como lo son en 11),8 rejíones berbe-
~·i!il(jas.,pero que, p0~ actos espresos ímanífleetos delícongreso i del poder
ejecutivo, han sido rechazadas como altamente ofensivas al honor nacional.

Hai un incidente que no debe olvidarse al leer la nota del señor mi-
nistro francas, i es que la Francia ha ofrecido en tres tratados celebrar
con la república una convencíon consular en la que se especifiquen clara i
terminantemente losprivilejios i prerogativas de los cónsules, i que apesar
de que fué improbada la convencion que celebró en 1852, en la cual reca-
baba .inmunidades para BUS cónsules que no les otorgaba el derecho de
jentes, i de que en las convenciones consulares celebradas por nuestra
naoion con el Perú, Ohile, Oerdeña i los Estados U nidos de América, 88

especificaron los privilejios i prerogativas consulares, ella no quiso, en el
último tratado de 1857, hacer otro tanto, sino que volvió a aplazar la
celebraoion de la eonveucion consular, contentándose con estipular provi-
soriamente que S]lS cónsules serian tratados en nuestro país como los de
la nacion mas favorecida.

La Francia, pues, no pierde la esperanza de que nuestro gobierno
acepte las doctrinas que en este particular tiene ella establecidas en la
Berberís i el Levante. 1 siendo este un punto de orgullo para la Francia,
aún cuando lo sea de humillacion para Colombia, ¿cómo no comprender el
motivo para que el señor ministro frances tratase a la corte suprema oomo
S. M. trata a sus servidores, si ella, al ocuparse de esta cuestión, pone
de relieve una doctrina que el señor barón hubiera querido que se olvidase
mientras lograba hacer suscribir en un tratado público la contraria?
¿Oómo no calificar de obra de la imajinacion i de estraños razonamientos
esa robusta e incontestable demostracion que se hizo en el auto, de que los
cónsules por nuestro derecho público no son semidioses a quienes no pue-
dan mirar las autoridades de los estados, cuando el señor ministro, guiado
por sus doctrinas francesas, halla que es imprudente confiar a la corte
suprema federal el conocimiento de las causas relativas a los atentados
contra. sus. inmunidades?

Cuando se protesta por un ministro diplomático contra una doctrina
sentada por el primer tribunal del país cerca del cual se halla acreditado,
no es permitido ni honroso fundar la protesta en calificativos denigrantes
sin esponer razón alguna. En estos tiempos de discusion, esa pedantería
qJle decide sin demostrar i que protesta sin convencer, aparece ridícula i
repugnante-a los ojos del mundo civilizado. Si el señor ministro, por mos-
trar desden a lo establecida en el auto de la corte acerca de las inmunida-
:Slesi pr.erogativas de los cénsules, no se ha dignado combatirlo con buenos
raaonaraíentos sino con malas palabras, no:por eso dejará de ser'l{tlld.a. Q

q¡ue.e,n el autq Be espuso, .aun cuando la Francia sea poderosa. i Colomhi
se{tdébil. 1 pueda: ser q;ue algun beneficio resulte de que en uestras prin-
cipales plazas de comercio sean bien conocidas las doctrina esplánadas-en
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el auto ele la corte, para que las autoridades de los estados, por olvido o
falta de conocimiento, no consientan en que los cónsules quieran tener ín-
fulas de ajentes diplomáticos i darse la importancia de tales, creyendo que
somos unos bárbaros que desconozcamos nuestros derechos como naciou
civilizada.

El resto de la nota se contrae a elojiar a los que han opinado como el
señor ministro en 111 cuestión Panamá, i a completar su booeto contra la
corte suprema. Leyendo el todo de la nota, como lo habrán observado los
que se hayan detenido en ella, no se halla ninguna razon que deje en el
ánimo la mas lijera duda acerca de la legalidad i justicia del auto. El
señor baron no entró en refutaciones sino en desahogos; la nota no es la
obra de la verdad burlada que vindica sus fueros, sino de la soberbia con-
trariada que hace mérito de perdonar para lastimar mas profundamente
a los que no fueron complacientes siendo dignos.

Ponemos término a esta contestacion a la nota del señor baron Goury
du Roslan diciendo: que hai dolores supremos por los cuales tienen que
pasar los gobernantes -de los paises débiles, i el mayor es el de soportar pa-
zíficamente que los representantes de los fuertes, prevalidos de su poderío,
viertan oficialmente espresiones que, siendo injuriosas para el funcionario,
envuelven un ultraje a la nacion. Pero en estos casos la sana política enseña
que la resignacion trae consigo mas cumplida satisfacoion que la que puede
dar la venganza, porque hai ofensas que honran, i son las que cometen los
.orgullosos cuando se encienden en furor, por hallar la resistencia del deber
donde creían que no existiria sino la docilidad ele la degradacion.

LA RESPUESTA DEL SEÑOR SECRETARIO DE RELACIONES
ESTERIORES.

Despues de habernos ocupado de la nota del ministro frances, es
indispensable que nos ocupemos tambien de la respuesta del señor secre-
tario de relaciones esteriores. Bien quisiéramos, i por muchos motivos así
personales como políticos, pasar por alto este documento que, a la par que
la nota del ministro frances, ha ocasionado acaloradas discusiones escitando
el patriotismo del senado de plenipotenciarios, despertando las pasiones en
la cámara ele representantes i el calor del periodismo en la capital. Sin la
nota del ministro frunces, i sin la respuesta del secretario de relaciones
esteriores, el auto de la corte habría sido aceptado por todos con muí
marcadas escepciones i sin contradiceion alguna .

. Pero no es posible prescindir de aquella respuesta al examinar este
episodio de nuestra vida política, ni mucho ménos pueden hacerlo lbs
majistrados que, pronunciando el auto de 20 de febrero del presente año,
dieron materia a las injustas i apasionadas apreciaciones del ministro
francés ia la notable condescendencia delpoder ejecutivo.
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Es verdad que, remontándonos al principio de este asunto, encontra-
mos' en las primeras notas cruzadas entre la legacion francesa i la secretaría
de relaciones esteriores, el punto de partida que debía conducir aquella
oorrespondencia a tan desagradable término, siendo casi imposible que,
después de aquellos primeros 'pasos, cambiase la direccion dada a este
negociado por el secretario de relaciones esteriores.

La corte suprema era quien podia decidir las cuestiones siguientes:
1.11.Si resultaba de las dilijencías, que se le pasaban como sumario, que

se hubiera cometido algun delito, i quién oquiénes fueran responsablss de él;
2.a Si, no estando completas, debía llevarse adelante la averíguacion de

los hechos que no estuviesen suficiente i legalmente demostrados para
poder formar juicio;

3." Si era la corte el tribunal competente para conocer del juicio que
había de seguirse por aquel delito, una vez probada su existencia i cono-
cidos los responsables; i

4.a Si por no haber la prueba requerida por la lei respecto ele los
hechos criminosos denunciados, ni respecto de los responsables, debia
sobreseerse en el procedimiento. .

La corte, conociendo sus atribuciones legales, acomodó a ella BUS deter-
minaciones, porque así era de su deber, i adenias, porque los efectos de S11S

resoluciones i fallos eran distintos de los efectos de meras opi.niones del
poder ejecutivo, o del procurador jeneral de la nacion por mandato e insi-
nuaoion de aquel. Sus fallos tenian que ser precisos i terminantes, i no
vagos o alternativos, como los conceptos espresados por el secretario de
relaciones esteriores i por el procurador jeneral de la nacion, porque la
corte tenia la responsabilidad de sus determinaciones, cualesquiera que
fuesen las opiniones o conceptos de los funcionarios que promoviesen el
juicio, fundados en dilijencias completas o deficientes.

El testo de la leí es claro i terminante; pero el secretario de relaciones
esteríores, en su nota al señor procurador jeneral de la nación, le indica en
su parte resolutiva:

"1.° Promover contra él el juicio de responsabilidad a que se ha hecho
acreedor, siguiéndolo con perseverancia hasta obtener el fallo de la corte
suprema de la nacion ;

2.° Que "haga pedir una declaracion, sobre los acontecimientos referi-
dos, al señor jeneral Iriarte i a los demás individuos de quienes sepa
que pueden estar bien informados de los hechos," no obstante que, en el
cuerpo de la nota, da p(j)rprobada la existencia del delito que debiera a9~
barse de averiguar, i califica la responsabilidad que debia ser matériá! del· : ...
juicio] í que no podía declararse sino terminada la averiguacion; slé?nclode '.1"\
notarse que la declaracion. del jeneral Francisco Iriarte era esen hl en ella,
segun el concepto del mismo secretario, puesto que la recomien especial-
mente. (" Diario oficial." número 46.) .
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1 este caminü, trazado por el secretario de relaciones esteriores, siguí6

el procurador jeneral de la nación, 'promoviendo juicio contra. ·el jeneral
Peregrino Santacoloma en su libelo de 25 dejunio, que se 'Vé en el "Diario
oficial" número 51, encuya parte final se encuentran 108 siguientes párrafos:

"Re aquí, señores majistrados de la corte s~lpl'ema federal de la nacion, lo! hechos
tales como acontecieron en el istmo de Panamá. Su fiel reseña a vosotros trasmitida
po~ el procurador jeneral de la nncion, puede ser un punto de partida PI11'¡í que fomieis
concepto. Pero si no podeis formado, si juzgaie aventurado este concepto, si para im-
partir plena, amplia e imparcial justicia jl1zgais conveniente primero que los hechos se
justifiquen, entónces os pido, 08 encarezco, que ordenéis a vuestros ajantes, a los tribu-
nales que son vuestros órganos, la práctica de aquellas dilijencias indispensables para
la investigacion i verificacion de los hechos. El infrascrito, por su parte, ha solicitado
ya esta verificacion por conducto del procurador jeneral del estado soberano de Panamá',
como lo notareis en 108 adjuntos documentos. .

Intertanto, señores majistrados, el infrascrito acusa ante vosotros al señor jeneral
Peregrino Santacoloma, presidente del estado soberano de Panamá, por el delito de
responsabilidad, definido. en el artículo 546 del código penal nacional, porque de la
lectura de la contestacion que di6 al cónsul·de Francia, i por otros indicios, aparece que
faltó al cumplimiento de alguno o algunos de los deberes qne le-correspondian, o que
fué moroso o neglijente en su desempeño."

Sin que pueda comprenderse cómo habia de llamarse a juicie al acu-
sado, cuando estaban por verificarse los hechos, como lo habia solicitado el
señor procurador jeneral en su oficio al procurador del estado soberano de
Panamá, inserto en la nota del secretario de relaciones esteriores, de 21
de junio, que se encuentra en el mismo" Diario" número 51, i ouyo oficio
no podia tener fecha anterior al 17 del mismo mes, ni cómo podiainten-
tarse una acusación intertanto se verificaban los hechos que debieran ser-
virle de fundamento.

Pero repetimos, ni el secretario de relaciones esterieres, ni el pro.cura-
dar jeneral, tenian responsabilidad por proceder de este modo; el cargo de
festinacion no era el cargo de injusticia que hubiera podido hacerse a la
corte, i aquellos funcionarios conocian los artículos 91, 92, 140, 141 i 346
de la lei de 11 de mayo de 1848.

Mas, apesar de ellos; apesar de haberse reconocido en las piezas oficia/-
les citadas la necesidad de complementar la averiguacion de los hechos
que habian tenido lugar en Panamá en la noche del 20 de mayo, apesar de
haber procedido la corte conforme a esta necesidad pronunciando el auto
de 2 de j ulio (" Diario oficial" número 57) i reconociendo que si la celeri-
dad en eliuicio, tan recomendada por el señor procurador: debiera ser
tenida en cuenta por la corte, no podía ser sino como objeto colateral de
·procedimiento que debia ceder al objeto directo, a saber : lalrectitud de sus
decisiones; apesar de todo esto, el señon procurador, que se conformó:con
el auto citado, i el señor secretario de relaciones.esteríores, a-quien se.remi-
tió en copia desde la fecha en que Sl'l pronunció.vcreyeeon que podía pedirse
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su revoeatoria veinticinco (lías después de pronunciado, cuando se le habis
dado curso pa-ra su cumplimiento, fuera de los términos de la leí, i tan solo
porque el auto dictado con. arreglo a ella, i aun de acuerdo con algunas
opiniones de ámbos funcionarios, no había sido del agrado del señor minis-
tro de S. M. r. . . . . La consecuencia de esta solicitud fué la resolucion
de la corte, de 30 de julio.' C"Diario oficial" número 83.)

Los precedentes oficiales establecidos por el secretario de relaciones
esteriores i por el señor procurador jeneral de la nacion, que coincidian en
opiniones, revelan un juicio formado anticipadamente i sin 108 datos que
ellos mismos creyeron necesarios, no habiendo podido O tenido ocasión,
por lo menos el señor secretario de relaciones eeteriores, de modificar su
juicio cuandoel sumario estuvo completo.

La apreciación de los hechos, verificada por quien tenia atribucion le-
gal para hacerla, por quien: tenia a la vista las dilijencias, i por quien tenia
responsabilidad si hubiera procedido con neglijencia o apasionadamente,
esla que aparece en el auto de la corte de 20 de febrero, sin que ni el
poder ejecutivo ni ningun otro funcionario ni particular se haya detenido
a hacer un exámen comparativo del fallo i de los autos en que se funda,
juzgándose' mas bien de lijero o insistiendo en el juicio primitivamente
formado, aunque aparezcan descritos los hechos de una manera distinta, i
aun contrarie a la que aparece en los documentos primeramente recibidos
i que el rumor público repetía sin criterio i sin reflexión, i casi sin fun-
damento.

Los hechos, pues, que constan en el sumario i que la corte examinó
detenidamente, ni pueden terjiversarse ni se ha podido objetar la manera
como la corte los ha apreciado. El poder ejecutivo no la ha contradicho ni
tachado, sino que profesando una doctrina respecto a las inmunidades de
los cónsules, de que tiene conocimiento el señor ministro frances, distinta
de 13í que la corte asentó en su auto, sintió la misma pena que aquel ajente
diplomático al leer las coneideraciones en que la corte lo fundó.

La corte ha estado muí distante de encontrar en esta locucion diplo-
mática un motivo de pugna' o cotision con el poder ejecutivo, aunque si
habría querido conocer a fondo sus doctrinas para estudiar en sus fuentes
lo que no pudo encontrar, ni na encontrado todavía, ni en los principios de
derecho-de jentes, ni en los tratados públicos, ni en los hechos que una
constante tradicion enseña, como que han: venido verificándose desde el
principio de la república .

. Pero no ha pedido tampoco ser indiferente ni evitarse el disgusto que
era natural le ocasionase, no que las personas qué ejercen el poder eie~tltÍ-'
voeensurasen, tan acremente como les pluguiese, el auto de la e ite, sino
que el pederpüblice ·q1.'18conforme a la constituoion ha bia de . mplir las
reselucíoaes del primer tribunal' de la: nacion, se prestase, coa yuvase al
desprestijio' de sús' aótes con. tansumisa adhesión al dictamen el exijente I

'H
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ministro del imperio fránces. La conservaeíon de las buenas relaeiones con
aq_uel ajente diplomático, no justífioarén jamas el desvío del poder ejecutivo
de sus deberes constitucionales con respecto a otro de los poderes del go-
bierno federal.

1 aunque la corte haya encontrado en sus archivos un ejemplo que
con mucha razon hubiera podido seguir, se ha abstenido deliberadamente
de hacerlo, guardando mas allá de lo q_ueotros hubieran creido conveniente,
el decoro i circunspeccion que le cumple, i sintiendo solo que al escribir ta
nota en respuesta al señor ministro francés no se hubiera recordado que
por mucho menos, en otra época no mui distante, se' lanzó al público i se
consignó en los acuerdos del mismo tribunal una protesta que reveló la
estremada susceptibilidad de los majistrados que entónces lo componian.

La corte actual se siente satisfecha con haber obedecido, 'mas bien que
a las pasiones personales de los individuos que la componen, a las exijen-
cias del patriotismo, guardando hasta ahora un profundo silencio i confian-
do su justificacion al poder público que puede examinar sus actos i exíjir-
le la responsabilidad por ellos, i a, la opinion ilustrada e imparcial del pais.

Bajo instituciones políticas enteramente distintas de las actuales tUTIe-
ron lugar los hechos que el auto de 20 de febrero refiere, idesde entónces que-
dó aceptada i reconocida en el pais la falta de inmunidades de los cónsules,
quienes no teniendo la categoría de ajentes diplomáticos, no tenían tam-
poco las esenciones i prerogativas de q_ueestos gozan, i despues de haberse
resuelto cuestiones importantes i ruidosas con dos grandes potencias euro-
peas, ocasionadas por reclamaciones de cónsules que se creían ofendidos en
sus inmunidades, los tratados públicos no les han reconocido otras que las
q_ue elau to de la corte espresa, copiadas textualmente de losmismos tratados.

¿ Cuál es, pues, la fuente de esas doctrinas que profesa el poder ejecu-
tivo, i por las cuales fué tan deferente con el señor ministro franoes?

Bajo nuestras actuales instituciones no han cambiado los principios
q_uesirvieron de norma a la corte, los tratados _públicos no tienen otro
sentido que el que ántes tenían, i si el poder ejecutivo, como dice el secre-
tario ele relaciones esteriores contestando al ministro frances, por considerar
a los cónsules como oficiales públicos i por espedirles el eeequatur, cree
que están bajo la proteccion del poder federal, por la sola: circunstancia de
ser estranjeros, i aunque no se trate de sus inmunidades conforme al dere-
cho de jentes; si su creencia i su doctrina, en esta roa tería es tal que todo lo
que afecta a las garantías individuales ele un estranjero, i de que deba
ocuparse el poder judicial sea del resorte del poder federal, las creencias i
doctrinas del poder ejecutivo son contrarias a la letra de nuestra censtitu-
cion, que en su artículo 21 tiene establecida la independencia del poder
judicial en los estados, reconociendo con tal creencia i con tal d0ctrina en
favor de 198 estranjeros, cuyas garantías están aseguradas por la respectiva
lejislacion de los estados, un privilejio que ni la constítueíon ni el.derecho
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de jentes les reconocen, i la; corte suprema a. . 'ti 'turno tiene precisionde
declarar que; en todos los casos 'q\Je lleguen a su conocimiento i de que
tenga que ocnparse en virtud de su.oficio; acomodará sus procedimientos a
-los mismos principios que la han g'lliado al declararse incompetente en la
parte en que así procedió en el sumario seguido contra el presidente del
estado soberano de Panamá.

La corte ha comprendido también que el lenguaje del poderejecutivo,
en su nota al señor ministro francés, no significa mas que una simple
deferencia jiplomática, bien que. a espensas de los majístrados que pronun-
ciaron el auto de 20 ele febrero.; porque, con convicciones de otra especie,
creyendo que habían faltado a la leí, no podía ni debia ,limitarse a esto,
sino que estaba en el deber de solicitar se les exijiese la responsabilidad en
que hubiesen .incnrrido, asunto sobre el cual el señor secretario ele relacio-
nes esteriores fné bastante esplícito en uno de sus discursos pronunciados
en la cámara de representantes.

1 si alguna duela hubiera podido concebirse, con relacion al procedí-
miento de la corte, por los que han estimado mas esactas las ideas del
poder ejecutivo, habría desaparecido desde el instante en que estos, yendo
mas adelante, procuraron con interés que la, corte fuera llamada a juicio,
sostuvieron con vehemencia que habia delinquido, i la cámara de represen-
tantes se negó a su acalorada i especial exijencia.

Por último, el poder ejecutivo ha venido a completar la justificacion
de la corte suprema, confesando que, apesar de loluminoso de sus doctrinas,
ellas difieren del texto de la leí, que es lo que pueden observar los tribu-
nales i lo que en el caso en cuestión pudo observar la corte suprema. La
doctrina podrá ilustrar al lejíelador, pero los derechos de los ciudadanos,
las facultades de los funcionarios públicos, i, sobre todo, la jurisdiccion de
los juezes debe venir textualmente de la leí, porque no está escrito inútil-
mente el artículo 89 de la constitucion que dice así: "Es prohibido a todo
funcionario, o corporacion pública, el ejercicio de cualquiera funcion o
autoridad que claramente no se le haya conferido."

El poder ejecutivo, encontrando despues de la resolucion de la cámara
de representantes deficiencia en nuestra organizacion política, aunque
califica todavía de inconstitucionali de las mas funestas consecuencias la
declaratoria de la corte suprema, no demuestra su inconstitucionalidad
sino refiriéndose a la constitucion de los Estados Unidos del norte i a la
dccbrína de su comentador Kent; pero, si.en nuestra constituciouhu-
hiera un artículo semejante al que el poder 'ejecutivo cita en su mensaje
de 28 de marzo; si en ella se leyera, como se lee en el número 2,o se~cicm
2,a articulo 3.0 de la eonstitucion de los Estados Unidos del norte: ·'/Eú.
todos los casos concernient-es a embajadores, otros ministros, ,ublicos i
cónsules, i en aquellos en los cuales un estado fuere tilla parte, 1 tcibunJI ~
supremo tendrá jurísdiceion en primera i última instancia u orijinal " ~

2 1~ ~.h
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(shall hr.tveo1·iginal jmvisdiction), la corte suprema no Behabría desenten-
dido de aquella disposición i habría avocado el conocimiento del negocio
en que se declaréincompetente,

La pena, pues, del poder ejecutivo al leer las consideracionea en.que
la corte suprema fundó su auto, na debió venir sino de la deficiencia en la
organizacion política sobre que hoi llama la atencion de 131scámaras lejis-
Iativas, i al indicar a estas que perentoriamente .ee atribuya a la corte
suprema, en la lei orgánica del poder judicial de la Unicn, el eonocimiento
de las causas criminales seguidas a los cónsules i en las que sé siguieren
por delitos cometidos contra ellos, además de justificar a la corte en su
procedimiento, 'Comoya hemos dicho, pide que se establezca un principio
constitucional en un lugar que no es el conveniente, i cuando no puede
reformarse la constitucion.

Si esto pueliera tener lugar conforme a las opiniones del poder ejecu-
tivo, que no son las de la corte, no seria' solo necesaria la reforma que se
indica, sino una tan estenaa que comprendiese todas las garantias de los
estranjeros, i seria necesario tambien volver atras en el sistema federal,
porque se creyese que bajo dicho- sistema es ineficaz la accion del gobierno
de los estados, i que son irresponsables sus funcionarios apesar de lo esta-
blecido en sus respectivas constituciones, de acuerdo con el articulo S.o de
la constitucion federal, i seria finalmente preciso adoptar el raro principio
de que las instituciones de un país se acomodasen al deber de dar garantías
i proteccion a los estranjeros, en lugar del <¡uehasta ahora ha parecido mas
razonable, de que las garantías ofrecidas a estos se les cumplan con arreglo
a las instituciones vijentes,

Si el poder ejecutivo reconoce como incuestionable el hecho de que
los cónsules no tengan la inmunidad ni otras prerogativas acordadas por
la leí de las naciones a los ajentes diplomáticos, i si como una preeaucíon
del gobierno federal cree que deben someterse a la jurisdiccion de la corte
suprema los juicios que tengan relacion con los cónsules, el poder ejecutivo
confiesa, apesar suyo, que el auto de la corte ha sido pronunciado conforme
a la lejislacion vijente en el país, i que la nota con que el secretario de
relaciones esteriores contestó al señor ministro fr~nces, en cuanto implica
una censura a la corte carece de fundamento legal, pues aquel auto si bien
pugna con las doctrinas del poder ejecutivo, no pugna contra la leí,

Las cámaras lejislativas habrán de resolver esta cnestion bajo la nueva
faz que el poder ejecutivo la, ha presentado en su mensaje de 28 de mar2;o,
pero sin duda no la resolverán sin recordar todo lo que en Rienegro se
dijo para dejar consignado en la constitucion el artículo 21, cuya doctrina
parece que constituye el cardinal desacuerdo entre el poder f'jecutiv0 i la
corte suprema.

Mas adelante nos ocuparemos con mas deteaeion de este punto.
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EL INFORME DE LA MAYORÍA DE LA COMISIONo

Los señores Enrique Cortes i Emigdio Palau, miembros de la comisión
nombrada para examinar las notas de los señores barón Goury du Roslan
i secretario de relaciones esteriores con el fin de que promoviera lo Conve-
niente, al evacuar su informe, creyeron necesario ocuparse del auto de la
corte suprema federal de 20 de febrero, para demostrar que era ilegal, i
que por tanto debía pasarse a la comision de infraccion de constitucíon .i
leyes para que abriese concepto acerca de él. El verdadero objeto de los
señores Cortes i Palau, al presentar el auto de la corte como ilegal, era
justificar al poder ejecutivo de la conducta observada con el señor ministro
francés aceptando los calificativos deedorosos que este último había
hecho a la corte federal; pero despnes que la cámara rehusó dar el voto de
aprobaoion al poder ejecutivo, también por una mayoría considerable negó
lo que proponía la comision relativamente a la corte, quedando rechazada
, la parte del informe en que se censuraba el espresado auto,

Como en las notas de los señores Goury du Roslan i Del Real no se
hizo ninguna objecion séria contra la legalidad del auto, por eso hasta
ahora tampoco hemos tenido que contestar nada serio respecto a las doc-
trinas que él contiene; mas como la comision nos ha hecho el servicio de
recopilar en su informe todas las argumentaciones de los que lo han impug-
nado por la prensa o en conversaciones de círculo, llegando hasta prohijar
la frase quijotesca de ''la corte ha abdicado," es en este capitulo donde
estamos comprometidos a hacer la defensa del auto que ha sido protestado
por el señor ministro francos, mirado con displicencia por el poder ejecutivo,
i refutado por los dos, señores representantes de la comisiono

El auto es atacado por la cornision bajo dos fazes: como contrario a
las leyes, i como peligroso para el afianzamiento del sistema federal. En
nuestra contestacion iremos por partes, solicitando previamente de los que
nos hagan el favor de leerla, que nos dispensen la aridez del lenguaje i que
hagan un esfuerzo para prestarnos atención.

El error, lo mismo que la verdad, no se puede encontrar sino por me-
dio del análisis, i cuando se trata de exhibir errores que están habilitados
de convicciones por hombres de talento, i a los cuales se ha tenido la habi-
lidad de cubrir con un ropaje vistoso i seductor para que se les tributen
los honores que son debidos a la verdad, es indispensable que el análisis
empleado en estos casos sea mui riguroso, i que no tenga mas formas que
las que permite la Iójiea.

Respecto a la ilegalidad del auto, se dice en el informe lo que pasasass
a copiar, para que se juzgue conmas acierto de las respuestas que daremos:

" & Es arreglado a las leyes el auto dictado por la corte suprema feg,&al~ Desde
luego que la comision no cree conducente el exámen de la primera paJ~ de la reso-
lucíon de la corte, o sea aquella en que sobresee por falta de pruebas ~ siendo esta
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una cuestion de juicio individual, el respeto pOI' el fallo de aquel supremo trihunal
parece lo mas acertado i prudente. Pero en cuanto a la segunda parte de lá resolucion, o
sea la de declaratoria de incompetencia i traspaso de las dilijencias sumarias. a 16s tribu-
nales del estado soberano de Panamá, la comision opina de un modo diferente, i pas:!,
en tal virtud, a esponer su concepto.

Rogamos a la honorable cámara que se sirva hacer justicia a la honradez de
nuestras opiniones: la fuerza de la conviccion úuicamente nos obliga a espresarlss, no
sin que lo hagamos con sobra de timidez, pues que ellas son contrarias a las emitidas
por la suprema corte federal, digna del mayo l' respeto, no solo por su elevado carácter
sino por el mérito personal de los ilustrados ciudadanos que la componen.

La acusación intentada contra el señor jeneral Peregrino Santacoloma, lo fué por
no haber acordado proteccion a los individuos que se la exijieron, i por no haber impe-
dido una asonada de que (se dice) tuvo noticia anticipada.

Inútil seria examinar este punto de hecho: t es culpable el jeneral Santncoloms ª
La corte, al declararse incompetente, ha dejado tal cuestion en el pié que ántes tenia,
í no toca a esta oomision el discutirla.

La acusación fijada como ántes está, puede Caer bajo el dominio de la corte
suprema federal, o no, segun las circunstancias especiales que la modifiquen. Supon-
gamos que los dos individuos que piden protección sou dos ciudadanos colombianos
con residencia en Panamá, i que la asonada de que se trata se llevara a cabo contra
ellos por ciudadanos del estado i por motivos esclusivamente locales: i seria compe-
tente para conocer la suprema corte federal ~ Parece bastante claro que no.

Supongamos ahora que los dos individuos que piden proteccion fueran, por una parte
un ministro diplomático públicamente autorizado cerca del gobierno colombiano, i por
otra el administrador de aduana del puerto; i que, contra ellos ien su carácter oficial,
se concertara i se llevara a cabo un motin : i seria en este caso competente para conocer
la corte suprema federal? Parece bastante claro que si.

Veamos ahora a cuál de los dos casos citados se acerca mas el presente. Las.
circunstancias especiales son las siguientes:

1.a Los dos individuos son estmnjej'osj
2.a U no de ellos es oánsul; i ejerce con un exequatur espedido por el gobierno

jeneral;
3." Uno de ellos es ajente diplomático de una nacion con la cual estamos en paz.

acreditado cerca de otra con la que tambien estamos en paz j

4.3 Uno de ellos es pasajero por una via iuterocéanica.
Como base del razonamiento fijaremos ántes estas proposiciones:
1.a La atribucion 1.'" del artículo 17 de la constitucion atribuye al gobierno

jeneral "las relaciones esteriores ;" i la 15 "la lejislacion judicial i penal en los casos
de violacion del derecho internacional j "

2;a Los tratados públicos son leyes nacionales;
3.a El inciso 4.0 del artículo 'n de la constituoiou atribuye a la corte suprema el

deber de "conocer de las causas de responsabilidad contra los gobernadores, presidentes,
jefes superiores imajistrados de los tribunales superiores de los estados, por infracclon
de la constitución i leyes de la U nion j "

4.a El parágrafo 2.° del articulo 20 de la constitucion establece esta doctrina :
"Dichas autoridades (las ele los estados) lo son también del órden federal en todo lo que
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teql)lel'fl mando o jnrisdiccion, i deben por tanto cumplir, bajo estricta responsabilidad
qlle les exijirán los altos poderes federales conforme a esta coustitucion i las leyes de
1,3,materia, los deberes qne aquellos les impongan segun sus facultades."

Es bien claro, pues, qlle para todo lo referente a las relaciones este~'ioJ'es (que son
de la competencia del gobierno jeneral), i al cumplimiento de los tratados públicos
(que son leyes nacionales), las autoridades de los estados son ajeutes del gobicl'llo
federal, i que, como tales, son justiciables ante la corte suprema de la nacion,

Ahora bien: se acusa al jeneral Sautacoloma por no haber dado protección a dos
estranjeros. t En nombre de qué cosa se pide i se exije tal proteccion ~ i Qué institu-
cion es la que la acuerda i reconoce 1 Se pide i se exije en nombre de los tratados
públicos que son leyes nacionales, i que conceden i reglamentan la proteccion a que tienen
derecho et) UIl país los ciudadanos de otro: en nombre del derecho internacional para la
violacion del cual conceden los estados espresamente al gobiel'llo el derecho de lejislar,
en el inciso 15 del artículo 17 de la coustitucion : i ennombre del derecho de jantes
que es lei nacional,segun el articulo 91 de la constituciou. Se le acusa, pues, ele no
haber cumplido leyes nacionales que tenia obligacion de hacer cumplir, segun el
inciso 2.° del artículo 20 de la constitución.

Se acusa 111 jeneral Santacoloma por no haber evitado que se insultara e írrespe-
tara el pabellon de un cónsul, i su casa, isu persona, i el soberano a quien representaba.

En nombre de qué se le acusa? En nombre del derecho internacional i de los
tratados públicos: 1.0 porque el carácter de cónsul se deriva únicamente de las esti-
pulaciones contenidas en tratados públicos, i de las prescripciones del derecho de jentes,
que son leyes -nacionales ; 2.° porque el exequátur, o sea la credencial que los caracte-
riza, se espide por el gobierno jeneral ; 3.° porque Jos espositores les reconocen derecho
a una proteccion especial; 4.° porque el derecho internacional reconoce la obligacion
en que se está de respetar el pabellon i las insignias esteriores de las naciones, de tal
suerte, que negar un saludo a la bandera se considera con frecuencia como casus belli,
Philimore, en su tratado de derecho internacional, dice así; "Cuando en 1849 el
gobierno de Austria esponia al del santo padre los motivos que lo habían obligado a
retirar a su ministro de Roma, enumeraba entre otros el que la bandera austriaca i
e}, escudo de armas del imperio, colocados en el palacio de nuestro embajador en Roma,
fueron insultados i despedazados."

Se acusa al jeueral Santacoloma por no haber cumplido la lei, o el código de
leyes nacionales llamado derecho de jentes, por el cual los njentes diplomáticos transeun-
tes, tienen derecho a especial protección i sou iumunes.

Se acusa, en fin, al jeneral Santacoloma por no haber mantenido seguro el
tránsito por una via interocéanica. 1 se le acusa pOI' violncion de tratados públicos
que son leyes nacionales; i se le acusa, adenias ele esto, ante la corte sllprema federal,
porque es ella la llamada especialmente a conocer "de las controversias que se susciten
relativas a la comunicaoion interocéanioa por el tarritorio de la U nion, i a la seguridad
del tránsito por ollas," segun el inciso 9.0 del artículo 7.1 de la constitucion."

Cuatro, son pues, los argumentos aducidos en el informe para-dem g:' :
trar la competencia elela corte en la acusación hecha al señor presidente
Santacoloma. 1 para no tener que repetirnos, invertiremosnel 6relen ele
ellos al contestarlos, i les daremos una forma concreta. Esta licencia que
nos tomamos es útil a la claridad i a la lójica, 8 't~,,/
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ARGUMENrro MARCADO aON EL N6:MERO 4EN EL TN:FOR1\fE-UnO dejos

que pidieron proteccion el 20 elemayo al señor presidente del estado de Pa-
namá era pasajero por una via interoceánica, i se ha acusado a dicho pre-
sidente por no haber mantenido seguro el tránsito por una vía interoceá-
nica, Es así que la corte suprema, segun el inciso 9,<> del artículo 71 de la
constitnciou, es llamada especialmente a conocer ele las controversias que
se susciten relativas a la comunicaoion interoceánica por el territorio de la.
U nion, i a la seguridad del tránsito por ellas; luego el auto en que se declaró
i7~competente, es ilegal.

Oontestacion-Es cierto que uno de los que reclamaron seguridad el
20 de mayo era pasajero por una via interoceánica; es cierto que al señor
presidente Santacoloma se le acusó por no haber mantenido segmo el trán-
sito por dicha vía; pero es así que la corte suprema, en ateneion a lo dis-
puesto en el inciso 9,0 del articulo 71 de la constitucion, se declaró compe-
tente para conocer de este cargo; luego el auto no es ilegal.

OOQ10 se ve, la discordancia entre la comision i la corte depende de
8a1J01'si es verdad que esta se declaró competente para conocer del cargo
relativo a la seguridad del tránsito; i para esto basta copiar lo que dice
el auto sobre. el particular: "para saber en qué calidad estaba obligado el
señor presidente Santacoloma a dar seguridad al señor Salazar iMazarre-
do, imas luego a hacer respetar Ia casa del consulado frances, es preciso
establecer con precision la condición de las personas ya mencionadas ; pues
si a los señores Zeltner, cónsul frances, i Mazarredo se los considera como
ministros públicos, COil las inmunidades que otorga el derecho de jentes a
estos funcionarios, indudablemente correspondia al presidente del estado,
como ajente del gobierno jeneral, hacerlos respetar idictar las medidas oon-
venientes pm'a impedir cualquier ataque u ofensa ; en ese 'mismo corácu»:
tambien. debía ohm?' el señor' presidente, si se considera al súbdito espa-
ñol SCbZaza't'1: Maza,nedo como ~tn pasa:fe?'o de la vio, inte1'oceámica del
istmo, a quien. se le impedia el libre tránsito, p07"q~teeste es as~¿ntodel
qobierno [eneral, seg~¡.nel inciso 5,o del articulo 17 de la constitucion,
1 COMPETENTE la corte s~¿p1'ernafederal pa1"a conocer en este caso, segun
lo ordenado en el inciso 9,0 del ariiculo 71 ele la misma. "

Mas adelante se espresa así la corte en el auto: "resta solo examinar
otro punto, en el cual tiene ;'~¿risd,i()cionla. corte, a saber: si la seguridad
del tránsito por el istmo fué alterada o interrumpida por los sucesos que
tuvieron lugar en los dias 20 i 21 de mayo contra los pasajeros Mazarredo
i Lora súbditos españolea." 1 despues de analizar dichos hechos con rela-
cion a la seguridad del tránsito, concluye, "resumiendo: la corte suprema
no encuentra en el presente sumario que los sucesos del 20 i 21 de mayo
de 1864, que tuvieron lugar en Panamá, sean justiciables, por no poderse-
los considerar como atentados contra la seguridad del tránsito pOi' la via
interoceánica que.allí existe. 11
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El auto U0 puede ser mas claro; la corte conoció i sobreseyó en este

punto,
Ya en un periódico respetable de esta capital se ha hecho a la

comisión la ineulpacion gravísima de haber atacado el auto de la corte
sin haberlo leido; pero aunque lo espuesto pudiera confirmar aquella aser-
cien, nosotros creemos que la comision sí leyó el auto; al ménos así se
colijo de algunos pasajes del informe. Pero respecto al cargo que se deja
contestarlo, es probable que lo que hubo de parte de la comision, fué un
pequeño descuido, pues tal vez oyó hacer el argumento a uno de tan-
tos' 'que han censurado a la corte suprema, por la misma razón que la
habrían censurado si hubiera sometido a juicio al jeneral Santacoloma, í

creyendo que el argumentador habría sacado del auto tan poderoso ataque,
se tuvo a bien escribirlo en el informe pam darle a este una fuerza irresis-
tible. Desgraciadamente para los señores Cortez i Palau ha sucedido lo
contrario.

ARGUMEN'l'O MARCADO CON EL NÚMERO 3 EN EL INll'oRME-Uno de
los que pidieron protecoion el 20 de mayo, era ajente diplomático de una
nacion con la cual estamos en paz: al jeneral Santacoloma se le acusa por
no haber cumplido la leí, o el código de leyes nacionales llamado derecho
de jentes, por el cual Ios ajentes diplomáticos transeunte s tienen derecho
a esperar proteccion i son inmunes. Es asi que el inciso 4.0 del articulo 71
de la eonstitucion atribuye a la corte suprema el conocimiento de las causas
de responeabilidad por infraccion de la constitucion i leyes de la Union;
luego el auto en que se declaró incompetente la corte para conocer de la
causa de responsabilidadoontra el presidente del estado de Panamá, por
no haber prestado proteccion a lID ajente diplomático, es ilegal.

Oontestacion-Es cierto que los ajentes diplomáticos transeuntes son
inmunes, i gozan de especial proteccion por el derecho de jentes; es cierto
quelos presidentea ele estado que no les presten esa proteccion violan una
lei nacional; es cierto que la corte suprema tiene el deber de juzgar a los
presidentes elelos estados cuando infrinjan una lei nacional; pero es así
que la corte suprema se declaró competente para conocer de las faltas co-
metidas contra los ministros públicos o ajentes diplomáticos, luego el auto
de la corte no es ilegal.

Dos puntos de disputa hai en este cargo entre la comisión i la corte;
el primero se refiere a la competencia para conocer en las causas de respon-
sabilidad por faltas a los ministros públicos, pues la comisión sostiene que
la corte se declaró incompetente en este caso, i nosotros sostenemos que se
declare competente; el segundo es relativo al carácter con que ds:bi<icon- ,
siderarse al señor Salazar i MaZal'Tec1o,pues lacomision rotundamente ',>

sienta que debió tenérsela como ajente diplomático, i la corte sostiene en
su auto <]:1i1.6 era un simple particular. . , . ¡

Para decidir el punto de competencia, trascribiremos 101 ue la corte ~
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dijo en su auto en este particular : "PaTa saber en qué calidad. estaba
obligado el señor presidente Santacoloma a dar seguridad al señor Sa:Jazar
i Mazarredo, imas luego a hacer respetar la casa del consulado francés, es
preciso establecer con precision la oondícion de las pel"sonas ya menciona-
das; puee si a los señores Zeltne1",cóns~¿lfromces, iMaza1"redose los con-
sidera como ministi/"ospl¿blicos con las inmunidades q~teotorqa el derecho
de [eniee a estos funcionarios, ind1tdablemente correspondia. al presidente
del estado, como aJente del qobierno [eneral, hacerlos respetar i dictar las
medidas convenientes para impedí)' cualquier ataque u ofensa. "

" Pero no sucede igual cosa si a los señores Zeltner i Salazar iMaza-
rredo se los considera como simples particulares, a quienes se les debia ha-
cer efectiva la garantía de los derechos individuales que la constitucion re-
conoce a todos los habitantes i transeuntes; porque, en este caso, el señor
Santacoloma tenia que obrar como jefe de la administración pública del
estado de Panamá, i no como ajente del gobierno nacional."

"Pasa la corte a examinar el carácter público que tenían el 20 de
mayo los señores Mazarredo i Zel tner, i las inmunidades i privilejios que
conforme al derecho de jentes i a los tratados públicos les estuviesen otor-
gados. Este eximen es necesario para fijar la jurisdicción de este supremo
tribunal; porque, como ya se ha dicho, si los hechos ejecutados ese dia
solamente afectaron a estos señores en las garantías individuales que todo
nacional i estranjero goza en el país, no es competente para conocer; pero
si ellos afectaron las inmunidades i derechos anexos a su carácter público,
entónces la,C01·'tetiene iur'isdiccion, puesto que las relaciones esteriores son
uno de los asuntos atribuidos por la constitncion al gobierno jeneral."

Resulta, pues, que la comision, al hacer un cargo a la corte pox
haberse declarado incompetente para conocer de las causas provenientes
de denegacion de protección a los ajentes diplomáticos transeuntes, pecó
contra el octavo mandamiento de la iglesia, que ordena no levantar falsos
testimonios,

En cuanto al segundo punto ele diferencia, la corte dijo lo siguiente:
"Respecto al señor Salazar i Mazarredo, aun cuando se dice que iba
acreditado cerca del gobierno del Perú por la reina eleEspaña, como comi-
sario rejio, es indudable qne las autoridades de Panamá no podían consi-
derarlo sino como particular, ya porque no venia acreditado cerca del
gobierno de los Estados Unidos de Colombia, ya porque no hahia sido
aceptado en el Perú como ajente diplomático de la España" ya porque las
autoridades de Panamá no tenian conocimiento oficial de que el señor
Salazar i Mazarredo tuviese carácter público, i ya, en fin, porque la inde-
pendencia de nuestra nacion no ha sido reconocida esplícitamente, por la
España. Por tanto, su conclicion en el istmo era la de todo estranjero que
pasase por ahí." ¿Qué refutacíon hizo la comision de estas razones? Nin-
guna. Ella apénas dijo bajo su palabra que uno de los que pidieron, pro-
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tecoion era ajente diplomático; pero ni lo justificó, ni en autos estaba
oomprobado. ¿Por qué 10s dos miembros de la oomision, en vez de demos-
trar lo que la corte babia negado, a saber, que Sé le hubiese faltado el 20
de mayo a 1J.D. ajente diplomático, se empeñaron en patentizar lo que la
corte había sentado en su auto, es decir, que tenia jurisdiecion para conocer
de los hechos que afectasen a los ministros públicos, puesto que las relaciones
esteriores son uno de los asuntos atribuidos por la constitucion al gobierno
jeneral? Esto no admite una esplicacion satisfactoria, i lo mas razonable
que se puede pensar en favor de la comision, es que, al hacer este cargo, le
sucedió lo que en el anterior, que tambien lo hizo de oidas, sufriendo otra
pequeña equivocación.

Por la imprenta se ha discutido ya si los comisarios rejios son, o no,
ajentes diplomáticos; pero la corte no se detuvo en el exámen de esta
cuestion, porque a ella le bastaba para su objeto saber si las autoridades
de Panamá estaban en el caso de considerar al señor Salazar iMazarredo
como ministro público, i para que su decision sea intachable es suficiente
una sola de las razones allí espuestas: la de que las autoridades de Panamá
no tenían conocimiento oficial de que el señor Salazar fuera ajente diplo-
mático. El señor Watel, i otros tratadistas de nota del derecho de jentes,
hablando de los ministros públicos transeuntes, manifiestan que deben
llevar pasaportes para comprobar su carácter público en los casos en que
haya duda, con el objeto de que las autoridades del tránsito les presten la
proteccion que les está acordada por el derecho de jentes. ¿I cómo estable-
COl' que en una parte de nuestro territorio, la mas transitada por individuos
de diferentes naciones, las autoridades del país reconozcan privilejios e
inmunidades a todo el que se presente con cualquier título, o que diga que
es ajente diplomático? Esta consideracion es mucho mas fuerte en el caso
presente, porque el señor Salazar i Mazarredo no solicitó proteccion por
conducto del jeneral Iriarte como ajente diplomático; al ménos así aparece
de la declaración de este jeneral, i porque las autoridades de Colombia, en
lo que tiene relaeion con esos comisarios de la antigua metrópoli, deben
ser cautas, jamas otorgarles fueros í privilejios que es dudoso los tengan
por el derecho de jentes, sin que tratando la España a Colombia como
nacion independiente i soberana, como de igual a igual, sus súbditos no
comprueben con sus pasaportes que llevan mision diplomática cuando se
titulan comisarios. Lo único medio honroso que la América ha hallado en
el infeliz tratado que acaba de firmar el Perú con la España, bajo la presion
de una escuadra, es el DO admitir al comisario rejio sin previa esplícacion
aceres de su encargo i de su carácter público.

Todo esto, que se roza con una cuestion de hecho, no lo hemos espla- \..-
nado PO); contestar a la comísíon, puesto que ella misma ha dicho 'en su tl
informe que en aquella parte de la resolucion de la corte en ~ue sobresee /
por falta de pruebas" no entra en examen alguno, porque le parece lo mas ,f

acertado i prudente respetar el fallo de aquel supremo tribunal. - ,'0'"
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AnG UMpJNTO lIunc ttDO CON EL NÚMERO 2- Una de las personas contra

quien se atentó el 20 de mayo era cónsul, i ejercia con ertJequat~tr espedido
por el gobierno jeneral, 1 se acusa al jeneral Santacoloma por no haberle
dado proteccion en nombre del derecho internacional i de los tratados
públicos; 1.° porque el carácter de cónsul se deriva únicamente de las
estipulaciones contenidas en tratados públicos, i de las prescripciones del
derecho ele jentes que son leyes nacionales; 2.° porque el cmeq'lbatur, o sea
la credencial que los caracteriza, se espide por el gobierno jeneral; 3.° por-
que los espositores les reconocen una protección especial; i 4.° porque el
derecho internacional reconoce la obligacion en que se está elerespetar el
pabellon i las in ignias esteriores de las naciones. Es así que los tratados
públicos son leyes nacionales; luego el auto en qne la corte sUl)rema se
declaró incompetente para conocer, es ilegal.

Oontesta,don-La corte suprema federal no se ha declarado incompe-
tente para conocer de las causas por atentados contra los c6nsules, en cuanto
estos afecten su carácter público, 0,1.0 que es lo mismo, las inmunidades i
prorogativas que se les conceden por el derecho internacional: para lo que
ella se declaró incompetente fué para conocer de los atentados contra sus
garantías individuales, ea decir, para aquellos actos que los afecten como
estranjeros en su condicion de particulares.

Previa esta esplicacion, pasamos a examinar las cuatro razones en que
se apoya el argumento: l.a "El carácter de los cónsules se deriva única-
mente de las estipulaciones ele los tratados públicos i de las prescripciones
del derecho de jentes," Como entre nosotros está determinado por tratados
públicos cuál es el carácter de los cónsules, no hai necesidad de OCUl11.r al
derecho de jentes, aunque en esto se dispone en los primeros 10 mismo que
el segundo. Ahora bien, el artículo 6. o de la convencion consular, celebrada
con los Estados Unielos eleAmérica, que sirve de norma para los cónsules
eleFrancia, dice: "Las personas i casas de los cónsules estarán sometidas
a las leyes i autoridades del país, en todo aquello en que no se les haya
concedido una espresa esencion por esta convención, ,¿ de la misma manera
que lo estén los demas habitantes."

La cuestión queda, pues, reducida a saber si los demas habitantes, en
esos casos, que 110 se refieren a las prerogativas e inmunidades de los cón-
sules) están sujetos a las leyes iautoridades de los estados, o a las leyes i
autoridades del gobierno jeneral; i la comision ya lo ha dicho sspresamente,
que cuando los individuos que pidan proteccion porque se trate de llevar
a cabo contra ellos una asonada, sean nacionales vecinos de un estado,
entónces es bastante claro que la corte suprema no tiene jurisdiecion. Por
tanto, conforme a los tratados públicos i al derecho de jentes, que ordena
lo mismo, segun se ha demostrado en el auto de la corte, los cónsules en
su carácter privado están sujetos a las autoridades a que 10 están los ctem~
estranjeros que no son consuies.
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SegundW'l'CJ,r-011;-" Qne el Bo:;cquatulr se espide por el gohierno jeneral.'

A esto contestamos, que p~trl1los actos que se hallen autorizados los cón-
sules por el6XeqítatU?', es al gobierno jeueral a quien corresponde darles
seguridad, i a las autoridades judiciales de la Union conocer de las causas
por atentados contra el libre ejercicio deesos actos. Pero sostener que, en
los casos en que sus personas están equiparadas 1)01' el derecho público a los
demas habitantes, quede comprometido el gobierno jeneral, a virtud del
eo:;equatur, a darles una proteccion que, conforme a nuestras instituciones,
no puede otorgar a los demas habitantes, es confundir las nociones mas
claras del derecho público i del derecho constitucional, por el deseo ele
presentar un argumento.

La leí de 27 de mayo de 1847 ordena al poder ejecutivo que, en los
decretos de eaequaiua-, letras patentes de provisión consular, esprese
clara i terminantemente el sometimiento a. que queda constituido el res-
pectivo cónsul estranjero, 'segnn los casos, a las leyes i autoridades del pais,
conforme a la lejislacíon vijente. Un eeequatur, pues, no varía la lejisla-
cion, ni ménos puede cercenar la soberanía de los estados sacando de la
jurisdiccion de sus autoridades los actos que se rijen por su lejislacion.

Un vecino de1 estado de Panamá se declara en quiebra, i supongamos
que la lejislacion de ese estado no haya erijido en delito la quiebra fraudu-
lenta: porque entre los acreedores del quebrado figure un cónsul con
eaequatur espedido pOI' el gobierno jeneral, ¿las autoridades de la Union
.semeterian a juicio criminal al comerciante quebrado, i le aplicarían una
pena que no reoouociese el código penal del estado? Si esto fuera así, no
sabríamos a qué quedaría reducido el sistema federal, i, como dijo la corte
en su auto, ent6nces no habria federacion entre nosotros, sino centralismo.

¿Qué autoridad judicial conocería de la causa que se iniciara a un
ladron que hubiese robado a un ajente elebienes desamortizados, a un
secretario de estado, al mismo presidente de la Union P La comision, leyen-
de>con detenimiento las disposiciones vijentes, se vería forzada a contestar
que aun cuando estos funcionarios lo fuesen del gobierno jeneral, serian
los juezee del estado respectivo los que tenian jurisdiccion para conocer de
esa causa. Pero si se tratara de un atentado contra el libre ejercicio ele las
funciones de estos empleados, entonces serian las autoridades judiciales de
la Unión las competentes. Esta es la estructura del sistema federal, eso lo
que ordenan nuestras instituciones i 10que debe practicarse con los cónsules,
.nna vez qne por el derecho público, aun cuando se les espida el exequ~tur
por el gobierne jeneral, quedan. sujetos a las leyes que gobier~ ,a los
demas habitantes en aquello en que no tienen carácter público; f1!f fllb'ir, en
Io lIlueno rtoea con sus fueros i prerogatíves, ., ....

T-e1'cerarazon-" Ql!le lbs espositores de derecho intení ional reco-
nacen ea'los cónsules una proteccíon especial." Sin entrar a a eriguar cuál
es esa proteecíon especial, ni cuáles son esos esposítores, í si es e ~yi://..
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torea, entrometiéndose en la organizaciou interna de las naciones, decidan
que en los paises rejidos por el sistema federal.deba corresponder al gobiElr-
no jeneral i no al de los estados hacer efectiva dicha proteccion, nos basta,
para contestar, citar los tratados públicos, pues la comisión sabe bien que
a falta de estos es que se recurre a los eepositores. 1la convencían consular,
celebrada con los Estados Unidos de América, que tantas vezes hemos
mencionado, como ya se ha visto, despues de determinar de una manera
especifica hLS prerogativas e inmunidades de los cónsules, sujeta sus per-
sonas i casas a las leyes del pais, lo mismo que las de los demas habitan-
tes, sin otorgarles proteccion especial. Por tanto, si la comision al hablar
de la protección especial se refirió a las inmunidades i privilejios consula-
res, volvió a levantar otro testimonio a la corte suprema, puesto que ella
se declaró competente en este caso; i si se refirió a una protección especial,
distinta de la que tienen por las prerogativas consulares, se le olvidó leer
el articulo 6.0 de la convencion consular de 1852.

Ouarta r'ar4on-"EI derecho internacional reconoce la obligacion en
que se está de respetar el pabellon i las insignias esteriorea de las naciones,
de tal suerte que negar un saludo a la. bandera se considera con frecuencia
como caeus belli. Philimore, en su tratado de derecho internacional, dice:
"Cuando en 1849 el gobierno de Austria esponia al del santo padre los
motivos que lo habían obligado a retirar a su ministro de Roma, enumeraba
entre otros ,; el que la bandera austriaca i el escudo de armas del imperio,
colocados en el palacio de nuestro embajador en Roma, fueron insultados
i despedazados."

El ejemplo que se aduce se halla en oposicion con la doctrina que se
espone; el ejemplo habla de la bandera de un embajador, i de lo que se trata
es de la bandera enarbolada por un cónsul para Un objeto para el cual no le
estaba permitido enarbolarla en nuestro territorio. El ejemplo i la doctrina
formarían un argumento concluyente si los señores Cortez iPalau hubieran
aceptado el derecho público frances que rije en Berbería, segun el cual los
cónsules gozan de las prerogativas e inmunidades de los ajentes diplomáticos.

El derecho internacional reconoce la obligacion de respetar el pabellon
i las insignias esteriores de las naciones, cuando son usados por los que
tienen derecho de hacerlo en representacion de la nación respectiva, pero
de ninguna manera cuando son usados por aquellos a quienes no se ha reco-
nocido ese derecho. Si un frances cualquiera, sin carácter público, pone en la
puerta de su habitacion la bandera de la Francia, es seguro que no habrá
quien copie el pasaje de Philimore, para demostrar que se hizo un desacato
a la Francia por los muchachos que irrespetaran esa bandera.

Aquí es la oportunidad de copiar lo que la corte dijo en el auto a este
respecto: "se dice que el escudo de armas i la bandera del consulado
fueron ultrajados; pero acerca de esta aseveración, hecha por los que
estaban dentro de la casa esa noche, haí que notar: 1,0 que como lo ha
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confesado el señor Zeltner, no' quedaron rastros" de ultraje en el escudo ni
en la bandera; 2.° que a los cónsules 'no se les permite en nuestro terri-
torio usar la bandera de su nación, SiU0para dar a conocer el local donde
desempeñan sus funciones, i que cuando la enarbolan con otro objeto, es
lo .mismo que si la enarbolara cualquier particular, sin que la bandera en
estos casos indique la representacion moral ele la nacion respectiva, ni las
ofenses que a ella se hagan se puedan considerar como ofensas al gobierno
o al país que tiene esa bandera; 3.° que aun cuando los señores Zeltner i
Obaldía declaran que oyeron en medio del ruido que alguno gritó que
trajeran una escalera para bajar la bandera, ese grito no fué secundado
por nadie, ni se pretendió llevar a cabo tal pensamiento."

Esta esposicion de la corte fué la que debió combatir la comision,
pero formar argumento de las doctrinas internacionales aplicables a los
embajadores i demas ministros públicos cuando usan pabellon i escudo de
armas, para demostrar que en el mismo caso se hallaba lo sucedido con la
bandera i escudo de armas del consulado francés el 20 de mayo en Panamá,
es, no s.olamente dar por probados los hechos que la comision desconocia,
sino, ademas, asimilar en el derecho a los que representan' una nacion con
aqnellos que son meros ajentes comerciales, i a quienes el derecho de jentes
no reconoce el uso de la bandera de su pais,

ULTIMO ARGUMENTODE LA COMIEroN-"Los dos individuos que fue-
ron objeto de asonada el 20 de mayo 'eran estranjeros, i se acusa al jene-
ral Santacoloma por no haber dado proteccion a esos dos estranjeros. ¿En
nombre de qué cosa se pide i se exije tal proteccion? ¿Qué institncion es
la que la acuerda i la reconoce? Se pide i se exije en nombre de los tratados'
públicos que son1eyes nacionales, i que conceden i reglamentan la proteo-
cion a que tienen derecho en un país los ciudadanos de otro. Es así que
el derecho de jentes i los tratados públicos son leyes nacionales; luego la
corte suprema, al declararse incompetente en este asunto de violacion de
esas leyes nacionales, dictó un auto ilegal.

Oontestacion-Todo el argumento está basado en la proposioion de
que en los tratados públicos i en el derecho de jentes se concede i se regla-
menta la proteccíen a que tienen derecho en un pais los ciudadanos de otro;
i esto es enteramente inesacto; el derecho de jentes, Inuestros tratados
públicos de acuerdo 00n él, lo que disponen es qne los estranjeros, al pisar
el territorio colombiano, quedan sometidos a la lejislacion del país, i que
tendrán en su persona i propiedades la misma proteccion que los naciona-
les, gozando en este, particular de los mismos derechos i privilejíp < q'll~

• \ < •

estos, pero quedando sometidos a las mismas condiciones. Estas son las.
palabras del articulo 6.° del tratado de 1857 celebrado co 'la Francia;
pues con la España, como lo sabe la comisión, no tenemos n" gnn tratado. ~

Porque un tratado público i el derecho de jentes 01' enen que los
fi)~'tranjerosgozan de la protección a que tienen derecho los ' le
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conforme a nuestra lejislacion, ¿ se puede deducir que cuando se viole esa
lejislacion, denegándoles en algun caso la proteccíon que ella otorga, es el
tratado público el violado i no la lei respectiva? Porque un ladran robe
a un estranjero ¿ infrinje el derecho de jentes i no la leí que, para dar pr0-
teccion a la propiedad del esbranjero i del nacional, castiga el Tobo? Segun
este modo de razonar, cuando se viole la Iei d-eelecciones de un estado en
]0 referente a senadores i representantes, se viola la constitucion jeneral i
tiene jUl'isdiccion la corte suprema para someter a juicio a los que no las
cumplan, puesto que la constitucion dispone que estas elecciones se hagan
como lo ordenan los estados en su lejislacion.

Ni el derecho de jentes ni los tratados públicos reglamentan la.pro-
teccion que es debida a los estranjeros; si un frances en nuestro terri-
torio no puede ser reducido a prision sino por motivo criminal, si tiene
libertad absoluta para espTesar sus pensamientos de palabra i por la
imprenta, sIDque ninguna autoridad lo moleste cuando censure a un fun-
cionario público o insulte a un particular, si tiene derecho para transita}'
sin pasaporte, para asociarse, para que no se le aplique pena de muerte i
pena corporal por mas de diez años, es porque los estados, en las bases de
union entre ellos i con el gobierno jeneral, tuvieron por conveniente reco-
nocer i garantir estos derechos individuales para nacionales iestranjeros,
no porque así lo debieron hacer en obedecimiento al derecho de jentes o a
un tratado público.

Si los tratados públicos reglamentaran la proteccion a que tienen
derecho los estranjeros, i determinaran las autoridades del pais que debían
hacérsela efectiva, serian códigos penales i de administracion. ¿Qué actos
de los estranjeros deben ser protejidos? ¿Cuáles son los atentados que
violan esa proteccion? Figurémonos que en Panamá la asonada no esté
calificada en el código penal como delito, ¿estarían obligadas lp.s autorida-
des ele allí a disolver a los de una asonada contra un estranjero P ¿Cuál es
el tratado público qne define la asonada, i que la castiga? ¿Cuál es el tI:a-
tado que declara que no se atenta contra la proteccion de los estranjeros,
cuando un nacional los calumnia por la imprenta, cuando una autoridad
admite fianza carcelera al que les ha dado de palos, o cuando un juez
resuelve en un concurso que tiene prelacion la dote de una mujer casada
al crédito de un súbdito ingles? Estos ejemplos demuestran, con mas cla-
ridad que largos discursos el absurdo en que estriba el argumento de la
comisión a que estamos contestando.

La corte en su auto consideró esta cuestion bajo su verdadero punto
de vista, que es el de la violacion de las garantías individuales, i demostró
de una manera tan evidente que este era un asunto de la competencia de
los estados, que la oomision, léjos de impugnar esta doetrina, asiente
espresamente a ella, pues dice en su inform.e que si la asonada del 20 de
mayo hubiera tenido lugar contra ciudadanos' de Panamá, ·106 cuales
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hubieran pedido preteccion a la autoridad, era bastante claro que la corte
no tenia jurisdiccion. 1 ¿ por qué no la tenia? Porque al víolarse las
garantías de los nacionales i al clenegárseles por la autoridad la debida
protecoion, no se cometía un delito contra la' constitucion i las leyes jene-
rales, por no ser este asunto del gobierno federal.

1 despues de convenir en esta doctrina, que afianza la soberanía de los
estados, la oomision no tiene embarazo en adoptar i sostener otra distinta
cuando se trata de garantías de los estranjeros, como si los estranjeros
pudieran exijir el cumplimiento de tales garantías si no estuviesen recono-
cidas para los nacionales, i como si no fuera atributo natural de la sobera-
nía 'inmanente de la nación, el determinar qué autoridades i qué lejislacion
son las que deben hacer efectivos sus derechos a los estranjeros, una vez
que ellos, al pisar nuestro territorio, se someten a la lejislacion del pais.

Si los señores miembros de la comision hubieran oído el debate que
tuvo lugar en la convencían, cuando se discutió si convendría dejar a la
corte suprema federal la facultad de revisar las sentencias de los tribunales
de los estados cuando estuviese interesado algun estranjero, de seguro que
no habría impugnado el auto de la corte en este punto, pues el resultado
de la díscusíon fué aprobar el artículo 21 de la constitucion que declara
independiente el poder judicial de los estados, sin que sus decisiones queden
sujetas al exámen de ninguna autoridad estraña, aun cuando sean violato-
rias de las garanbías individuales de los estranjeros, no quedando en este
caso al gobierno jeneral mas arbitrio, para contener las demasías de las
autoridades de los estados, que hacer responsable al estado respectivo de
la indemnizacion que haya tenido que acordar al estranjero el gobierno
jeneral.

Ahora bien, si espresamente se privó a la corte suprema de la facultad
que tenia por la constitucion de 1858 para conocer en última instancia
de las causas en que estuviesen interesados estranjeroa; si el Iejislador
constituyente, en atencion al principio de que los estranjeros quedaban
sometidos a las mismas autoridades que los nacionales, decidió que el fallo
del tribunal de un estado no estuviese sujeto a revision por los tribunales
de la Union, aunque se refiriese a un estranjero, ¿cómo hacer un cargo a
la corte suprema federal porque se declaró incompetente, en un asunto en
que la comisión reconoce que se trataba de hacer efectivas las garantías
de los estranjeros? 1 si por los tratados públicos está obligada la corte
suprema a conocer de las causas seguidas a las autoridades por no dar
proteccion a los estranjeros, ¿cómo ninguno de los ministros púb):iooe~ae.
ha quejado de violacion de los tratados, porque las autoridades ~li>S ésta'~"':
dos hayan estado conociendo de todos los asuntos civiles i e ; ~males de
los estranjeros? Es absolutamente insostenible la teoría de la c I ' isíon, que
pone bajo la jurisdiccion de las autoridades del gobierno J neral a los
eliltJ:anjellos,ya se atienda a la letra de la constitucíon, ya as\ . (p.i¡·N
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tomado de las discusiones relativas ,aesté punto, ya, en fin, a los tl:ataaQl;
públicos i al derecho de jentes, los cuales no reconocen distinciones ni
fueros para los estranjeros, que no disfruten los nacionales.

Los argumentos que se dejan contestados fueron los únicos aducidos
por los señores Cortes i Palau para tachar' de ilegal el auto de la corte.
Analizando estos argumentos í comparándolos con lo que espuso la corte,
puede creerse que la comision no se ocupó del auto de 20 de febrero, sino
de otro auto que ni nosotros ni el público conocemos. Si los dos señores
diputados no estuvieran reconocidos, i con raeon, como hombres de un
elevado talento i de conocimientos profundos en asuntos judiciales, no
tendríamos rezelo en asegurar que su informe era la apolojía de la corte
suprema, por aquello de que la verdad tambien se prueba con el absurdo;
pero respetuosos a las opiniones de personas entendidas, sometemos con
timidez al juicio de la opinion pública las observaciones qué dejamos
espuestas, para combatir las razones legales en que la comision se apoyó
para calificar de ilegal el auto de la corte.

Pasemos ahora a examinar los argumentos de la mayoría de la oomi-
sion relativos, como ella dice, a la doctrina constitttcional que el attto de
la corte encierra, la cual le parece tan peligrosa, que escita a la cámara a
medita?' SOb1'C este delicado asunto, i a prolongar su dilucidacion.

Para mayor claridad seguiremos copiando las palabras de la comisión
a este respecto. Se espresa así:

"El sabio equilibrio necesario al mantenimiento de la federacion, lo ve la comisión
casi al romperse,

Por la primera vez se ofrece 1\ los colombianos un presidente de un estado acusado
delante de la corte suprema federal j es decir, por la primera vez, i de un modo brillante
i de prueba, va a ponerse en juego ese admirable sistema de lejana UQTOIl, que nos hemos
conquistado a fuerza de luchas. I en el momento enqu03 era mas que nunca necesario
hacer a la. nacion palpable el modo seguro i eficaz como funciona la máquina federal,
he aquí que la rueda principal se detiene. La suprema corte se ha declararlo incompe-
tente para conocer de una causa de responsabilidad contra el presidente de un estado,
por violacion de las leyes de la Union,

Prevé la comisión ql;le este precedente es funesto. -Si la espresion no es demasiado
apasionada, considera que la corte suprema ha abdicado, i con ella el poder federal,
destruyendo de un golpe, i casi totalmente, losIazos de uuion.

Desde que empleados de los estados se juzguen de hecho i por la práctica, no justi-
ciables por la suprema corte federal, la union se desbarata. La única sancion que hoi
existe es la justicia que vijila i que une. Si los ojos de IR justicia se apagan, el principio
municipal irá retirándose lentamente del centro, hasta que al fin demos una vez mas
razon a los enemigos del sistema federal.

Seg"un ellos, este sistema es disolvente i su a.dopcion debilitante, de modo que el
espíritu de nacionalidad es imposible a todas luzes de ser mantenido i vigorizado, por
la lucha inevitable que encierra en sí, entre una fuerza de cohesion i úna fuerza' de sepa-
raciono Las repúblicas de Centro-América, separadas al fin unas de otras; la disolucion
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i Ias fseeusntea guerras de la Oenfederaciou Arjentioa, i la presellte Jucha en losEstados
Unidos, no han venido sino del exajerado principio municipal o de separaeion qua se
rebela contra el principio federal o de. union.

Toca, pues, a la cámara de representantes, repudiar francamente el precedente
sentado, i mantener la fuerza de union, COIl el objeto de preservar la nacionalidad e
impedir el probable desmembramiento de la lJnion,"

Oontestacion----aComo se ve, el ataque de la comision al auto de la
corte, en materia de doctrina, es mili vago; no esplioa en qué consiste, a
su modo de entender, el sabio equil'ibrio que está al romperse.

"Por la primera vez," dice, ase ofrece a los colombianos un presidente
de trn estado acusado delante de la suprema corte federal."

Mui bien; pero ese presidente, en la primera vez que se ofrece, ¿está
sujeta a la jurisdíccion de la corte, considerándolo como funcionario del
estado en asuntos de su esclusiva competencia? No.

¿Se pone en juego "ese admirable sistema de lejana un ion, que nos
hemos conquistado a fuerza de luchas," hacienclo que la corte, sin atribu-
ciones provenientes de la Iei, someta a juicio al primer funcionario de un
estado, en asuntos de su esclusiva competencia, para "hacer palpable a la
nacion el modo seguro i eficaz como funciona la máquina federal?" No:
así no funciona la máquina federal, Por lo menos la comision DO lo ha
demostrado.

Luego, bajo su palabra, asegura que "la suprema corte ~eha decla-
rada incompetente para conocer de una causa de responsabilidad contra el
presidente de un estado, POR VIOLACION DE LAS LEYES DE LA UElO'N," ¿I
cuáles son las leyes de la Union que se han violado? Con aseveraciones de
esa especie, sin ensayar siquiera una demostracion que las apoye, no es
posible discurrir. .

Agrega después, que prevé la comisiou ser funesto ese precedente;
pero como tal precedente no existe, porque la corte no se ha declarado
incompetente en violacion de leyes jenerales, resulta que las previsiones de
la comisión son de todo punto infundadas,

Se atreve a enunciar que, "si la espresion no es demasiado apasionada,
considera que la corte suprema HA ABDICADO, i con ella el poder federal,
destruyendo de UD golpe, i casi totalmente, los lazos de unión."

No hai nada de eso; la palabra no es apasionada, SINO IMPROPIA, aun
suponiendo que la corte hubiera dejado de ejercer una, atribucion que cons-
titucionalmente le' correspondia,

Pero admitiendo que la corte hubiera abdicado, de.ahí no se deduce
que con ella, como asegura la comision, abdico el poder federal, de..§~
yendo de un golpe, i casi iotalmenie, los lazos de union.,. porqu~~oder ~
federal no solo reside en la corte, sino en el congreso i en el pode ~ecutivo;
i de que la corte pronuncie un auto malo, en concepto de la e . Sion,:)n~
se deduce que abdiqv.,en el congreso i el poder ejecutivo, .

. -: J ~
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Si la palabra abdiea1' fuera pr.opililJpara este caso, mas bien podríames

decir que hall sido el poder ejecutivo i la comisión los que han abdicadd,
el uno dando aquella respuesta a-Ia Iegacion fraueesa, i la otra presen-
tando aquel informe ante la cámara de representantes,

La corte no ha decidido que los empleados de los estados pueden
creerse de hecho no justiciables, a fin de que la union se desbarate,

Los ojos de la justicia no se apagan porque. estienda su mirada solo
dentro ele los límites prescritos en la constitucion i las leyes, .siguiendGlel
desarrollo del sistema federal que la república ha tenido a bien establecer;
acaso los propósitos centralistas que, tal vez sin comprenderlo, abriga la
comision, provenientes de enseñanzas pelíbicas anteriores, la han, llevado a.
sentar esas doctrinas indefinidas que envolverían cargos justífieables bajo
nn érden polatic» diverso, en el cual la tarea incesante de los pueblos, pOT
ensanchar su esfera de acción, aún no había dado las últimas concluaioaes
que, elevadas a doctrina constitucional, sirven hoi para el gobierno de
Colombia,

Pero ¿cree la eomision, con los enemigos del sistema federal, q1M!, este
es disolvente i su aceioa debilitante, de modo que el espíritu de 1~aci(:)nali-
dad es imposible a todas Mw,esde ser mantenido i vig01'izado, por la
lucha inevitable que encierra en sí, entre una fue'Yza de cohesiot: iwna
fuerza de sepa1"C6Cion?

Es mui sensible que los señores diputados del informe, ya que juzga-
ton oportuno asomar algunas ideas en el campo de los principios, salién-
dese de las prescripciones legales, únicas que la corte debia tener en cuenta,
no hubieran sido esplícitos i determinados en sus apreciaciones; porque,
para juzgar mejor del auto de la corte, si las ideas federales de la comision
se hallaran espresadas netamente en el informe, i no en los términos du-
dosos en que las emitió, revelando cierta especie de timidez i vacilacion,
propias de quien no se halla mui seguro en sus demostraciones, arrojarían
suficiente luz para decidir cuáles, si los majistrados o los autores del infor-
me, han sido certeros en el camino de la disolucion o del afianzamiento
de la república.

Los pueblos se lanzaron en una revolucion de fecha recientísima, para
defender la autonomía de los estados que creyeron conculcada bajo el
gobierno de la Confederacion Granadina: al fin de la lucha enviaron sus
representantes a Rionegro, i allí se espidió la lei fundamental que reconoce
LA SOBERANÍA ele los estados. Esa soberanía, sin el poder judicial indepen-
diente, no existe.

Fueron los estados, no hai que olvidarlo un momento, los que se
reunieron para estatuir un gobierno jeneral que ejercitara su accion ~tnica
i esclusivamente en los asuntos que ellos le delegaba»: no fué que el go-
bienio jeneral de un réJimen centralista, como'el que existía anteriormente,
hiciera concesiones a los estados para tener el derecho, ctilalse pretende, de
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oercenérselas en la práctioe por medio de interpretaeíones restrietdvas, El
réjimea central que, con el ropaje de una confederacion pazífica, pretendia
satisfacer. en la forma las bxijencias populares, quedó disuelto en los cam-
pos de batalla, i los estades fueron soberanos, .

Quien pretenda hoi, ~ues, menoscabar la soberanía ele esos estados, es
quien trilla el camino de la disolucion, i esos estados han resuelto en la
conanitueion que su poder judicial es independiente. Quien niega ese
cánon fun amen tal del sistema, es quien provoca el rompimiento de los
Iazoa que n ',s unen; porque los pueblos en el camino de la libertad, de la
soberanía i de la independencia, no clan un paso atrás para volver al oen-
taalísmo: ántes que retroceder, se entregarán desatentados en los brazos
de la anarquía.

El modo de consolidar la república, es seguir honradamente la doctrina
de la federación que ella ha proclamado.

Esta doctrina se bastardea sosteniendo que los estranjeros no deben
ser juzgados por las leyes de los estados; i que, so pretesto de darles mayor
seguridad paTa conservar buenas relaciones con los otros pueblos, conviene
atribuir al gobiemo jeneral el hacer efectiva la garantía de los derechos
individuales, porque entraña la idea de que los poderes de los estados son
íncapazes de dar seguridad al estranjero, cuando por otra parte se reconoce
que sí lo son para dar seguridad a los nacionales, puesto que se los somete
a sus leyes.

Semejante confesion es ignominiosa, es humillante, es indigna de un
pueblo que se considera con títulos suficientes para gobernarse,

No hai medio, ¿los estados soberanos pueden asegumr la garantía de
los derechos individuales a los que residen en su territorio?

Si se contesta afirmativamente, los estranjeros deben quedar sometidos
a esas leyes, segun las preseripciones del derecho público, lo mismo que
los nacionalea; si Se responde negativamente, tampoco deben estar sorne-
tidos los colembianos, i entónces, digámoslo sin embozo, el sistema federal
establecido es pernicioso al bien de los asociados, i volvamos resueltamente
al centralismo; pero preparémonos para ver disuelta la república, porque
los estados probablemente no opinan lo mismo que la comision, i es justo
pensar que se consideran en aptitud de sostener su gobierno propio.

Se ha demostrado que los c6nsules, cuando no se trata de sus privi-
lejíos, están comprendidos en la; categoría de simples eatranjeros, i como
estos deben vivir sometidos a las leyes de los estados lo mismo que los
nacionales, es evidente que los cónsules, en el caso indicado, queclan~
tos al mismo principio, sin que haya. razen especial para que l!éj"es,í~'
blezca eaoepeienes en favor de ellos; cosa que, por (1)t1'W J1lar~t no podria"
disponerse sin previa reforma de la conesitucion nacional, ~ la cuál se ~
modificare la pnesente organisaoiorr polttica, amenguando 1, oberanía de
los estados; otra vez en camino para el centralismo,
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Confiemos en la doctrina federal, que ella, como existe en nuestras

instituciones, i como la ha entendido la corte suprema en el punté en
cuestion, ofrece cuanto es necesario para dar seguridad a los estranjerós, a,

los cónsules i a los ministros públicos, i mantener en buen pié las relacio-
nes internacionales con las naciones cultas i poderosas.

No ABDIQUEMOS nuestra soberanía (que eso sí es ABDIOAR en favor del
estranjero) renunciando a la práctica de las instituciones federales, cuya
espresion jenuina enseña el pleno derecho de cada estado a su gobierno
propio, solo por el temor que sin fundamento nos sobrecojo, de ser impo-
sibles de otra manera las relaciones esteriores.

Es decir que no podemos vivir en paz con los demas pueblos de la
tierra, sino organizándonos bajo las inspiraciones del centralismo!

¿A qué se reduce entónces nuestra soberanía inmanente?
¿Solo bajo la forma central puede el estranjero, que viene a esta patria,

tener la garantia de sus derechos individuales?
¿Las leyes de los estados, sus autoridades, su poder judicial no signi-

fican nada?
¿Conque un estado tiene derecho de gobernarse, pero no de gobernar

a los estranjeros en todo lo que la lei internacional los declara sujetos a las
leyes del pais en que habitan?

Si un eatranjero comete un delito, ¿por qué ha de juzgarlo el poder
nacional? Si tiene un pleito civil, ¿por qué debe fallarlo el mismo poder?
Si contra el estranjero se viola una. lei, ¿por qué habrá de corresponder
a la nación ,eljuzgamiento del culpable? ¿I qué leyes se tendrían en cuenta
por las autoridades jenerales, las del estado o las de la república?

N o serían las del estado, segun las doctrinas de la comision, porque
ella considera que los tratados públicos i el derecho de jentes, que son leyes
jenerales, se violan cuando se atacan los derechos del estranjere. Pero
como allí no se determinan esos derechos, ni las obligaciones consiguientes,
seria menester que el gobierno de la Union estableciera con tal motivo una
lejislacion civil i penal, a cuyas disposiciones estuvieran sujetos los estran-
jeros i tambien los nacionales en los negocios referentes a ellos, lo cual no
dejaria de traer gravísimo s males, quedando dichas personas fuera del
imperio de las leyes del estado respectivo.

1 si se dijera que las leyes de este eran las aplicables, el triunfo de
la doctrina centralista quedaría mas patente, porque el poder judicial, en
ese caso, no se ejerceria por el estado en la aplicacion de sus propias leyes,
i en asuntos de su territorio, quedando en tal virtud privado del ejercicio
de ese ramo importante de su soberanía.

Si el estranjero, pues, no ha de vivir sujeto, como los nacíorrales, a las
leyes i a los funcionarios de los estados, tendremos que reformar la eonsti-
tucion para volver al centralismo, dando en tierra con el sistema federal
establecido.

j Inútiles entónces todos los sacrificios del pueblo!
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CONDLUSION.

Aspiramos a ser favorecidos con el vot? de la opinion ilustrada del
país, i por eso hemos escrito estas palabras en defensa del auto de la corte,
sometiéndonos mui respetuosamente al fallo de nuestros conciudadanos.

Fué una gran fortuna para nosotros que el cuerpo lejislativo estuviera
ejerciendo sus funciones, al publicarse el auto de la corte i la respuesta del
poder ejecutivo a la Iegaeion francesa; porque ocupándose en debida forma,
como lo hizo, de ámbos actos relacionados con un asunto tan grave, pudo
aplicar su sancion a la conducta de aquellos poderes nacionales.

El público sabe ya cuál fué la decision de ámbas cámaras; i que, en
su virtud, el auto de la corte, i las doctrinas federal s en que se apoya, han
adquirido, un ascendiente moral incontrastable. .

No nos consideramos infalibles; pero después del voto del congreso,
tenemos derecho para pensar que hemos acedado.

Al pronunciar aquel auto, previas dilatadas conferencias, solo tuvimos
en cuenta la con:stitucion i la lei en su letra i en su espíritu, porque ese es
nuestro deber; i porque, ademas, juzgamos que el honor i la dignidad de
la patria quedan bien puestos en cuestiones de esta especie, cuando se
aplican fielmente sus instituciones. No nos preocupó la idea de un conflicto
internacional, porque sabemos que estos no siempre aparecen cuan <lo se
procede con justicia, almque estén de por medio las pretensiones de los
poderosos, los cuales suelen detenerse, compelidos 'por la sancion del mun-
do, ante el derecho de los débiles, cuando estos tienen dignidad i enerjía
para sostenerlo.

Pero, si hubiéramos podido pl'ever algun conflicto, tampoco nos ha-
bríamos preocupado: nuestro juicio habria sido el mismo; porque la nación
no nos ha encargado que procuremos evitarle conflictos violando su cons-
titucion i sus leyes.

Majistrados de la justicia, nuestro voto es impasible: oráculos de la
constitucion i de la lei, podemos equivocarnos, es verdad, pero por fortuna'
no ha sido en esta ocasion, en que la honra de la república estaba de
por medio.

Si alguna vez nos equivocáremos, no será culpa nuestra; pero la rec-
titud de una conciencia honrada, pura e inflexible en el cumplimiento del
deber, sí es una garantía que con voz mui alta podemos ofrecer a Illle&:tro~

. dI . ~conci u acanos. ... f. ..

Bogotá, 15 de abril de 1865. 'T '- ). t:: I

JosÉ ARAÚJO. MARCELINO GUTiÉRR~ A.

RAMON GÓMEZ. JosÉ MARÍA RÓJAS GA~U
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A ÚLTIMA HORA.

En confirmacion de la doctrina de la corte, la cámara ele representan-
tes negó el proyecto de lei, presentado por una comision, en que Se atribuía
a la corte el conocimiento, en una instancia, de las causas de responsabili-
dad contra los empleados superiores de los estados, por violacion elelas
garantías individuales; ele los juicios criminales ele responsabilidad en que,
como actores o reos, intervinieran los cónsules admitidos en la república;
i, en última instancia, ele todos los asuntos civiles i criminales en que
intervengan los estranjeros.

De manera que el cuerpo lejislativo ha reconocido no solo la justicia
del auto ele la corte, sino declarado que no hai necesidad de lejislar en la
materia, por ser esacta 'en principios la doctrina que sostiene el supremo
tribunal; pues por estas razones negó en primer elebate el proyecto indi-
cado, en el cual, a virtud del mensaje del poder ejecutivo, con el objeto ele
que se previera el caso para lo futuro, conforme a sus ideas, se queria dar
jurisdiccion a la corte en el punto en que ella se declaró incompetente.

EL AUTO DE LA OORTE SUPREMA FEDERAL.

Corte suprema federal-Bogotá, febrero veinte de mil ochocientos sesenta i cinco.

Vistos: habiéndose practicado todas las dilijencias ordenadas por la corte suprema
para complementa¡' el sumario instruido en averiguacion de la culpabilidad del presi-
dente del estado soberano de Panamá; jeueral Peregrino Santaooloma, por los aconte-
cimientos que tuvieron lugar en aquella ciudad el veinte de mayo del año pasado, a
consecuencia de la llegada del súbdito español Eusebio Salazar i iMazanedo, que iba
para España de regreso del Perú, se dió vista al señor procurador jeneral de la nacion
de todos los documentos que componen el espresado sumario, i este funcionario, despues
de hacer una reseña histórica de los hechos que están comprobados en el espediente,
concluye reiterando su acusacion contra el presidente del estado soberano de Panamá,
jeneral Peregrino Santacolorna, por vioJacion del artículo 546 de la lei 1,& parte 4,&
tratado 2.0 recopilaeiou granadina.

La corte BUprem;!, ántes de entrar a decidir si el sumario arroja la prueba uecesa-
ria para someter a juicio al acusado, juzga conveniente en este asunto grave, hacer por
su parte la relación de los hechos que aparecen comprobados en el espediente ; los
cuales, además de servir de fundamento para establecer con precision los cargos contra
el presidente, jeneral Peregrino Santacoloma, conviene que queden especificados, para
que, tanto dentro COnlO fuera clel país, se forme un juicio esacto de este asunto, que con
razón ha llamado la atención pública.

El proceso se inició por dos notas: una elel señor cónsul frances en Panamá,
dirijida al señor presidente de aquel estado, con fecha veincitres de ma:v.0de mil ocho-
cientos sesenta i cuatro; i otra, que es la contestacion dada al señor cónsul por el
espresado señor presidente, Estlls notas fueron puestas en ~onoc¡m'¡ento del poder eje-
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eutive nacional por el soñar miaistro-de Francia, baron GoUl'Y du Roslan, i pasadas por
el señor seoretaeio de relacioues esteriores al .señor procurador jeneral de la nacion,

E¡¡ .Ia nota del señor Zeltcer, cónsul frauoes, í en la que el señal' ministro Goury
du Reslan pa Ó al señor secretario de relaciones esteriores, se hacen los cargos aiguientes
,pOI' lo sucedido en Panamá el! los dias veinte i veintiuno de mayo .

. 1.0 Que a consecuencia de la llegada al puerto de Panamá del súbdito español
Eusebio Salazar i Mal!llll'l'edo,hubo una asonada compuesta de gran número de personas:
que tarde de la noche del dia veinte de mayo, fueron a la casa del señal' Zeltner, cónsul
frances, donde se hallaban los súbditos españoles Eusebio Salazar i Mazarredo i Ceoilio
le Lora: que, habiéndola encontrado cerrada, intentaron forzar la puerta: que el
escudo de armas había sido maltratado, e insultado el pabellón con groseras injurias
proferidas contra el señor cónsul i su gobierno, llegando hasta lanzar contra la casa
toda especie de proyectiles, i tratado de penetrar en su interior por el balcon; i que est~
asonada habia durado hasta una hora muí avanzada de la noche, sin que las autoridades
ni la policía hubiesen tomado niuguna providencia para impedir estos atentados.

2.° Que habiendo recibido el señor cónsul frances, el mismo dia veinte de maYQ,
un despacho de Lima avisándole que el señor Salsear i Mazarredo, pasajero en el vapor
inglés que seguia para Europa, corria graves peligros, i que habiéndosela confirmado
esta o,pinion por informes tomados en Panamá, tuvo a bien ir, asociado del señor Hen-
derson, cónsul de S, M. británica, a la casa del señor presidente del estado, con el objeto
de reclamar la protecoion necesaria, i que el oficial de guardia que allí encontraron, a
quien preguntaron por el señor presidente, les contestó que estaba ausente, despues de
haber subido a buscarlo en su habitacion,

3.0 Que dicho señor presidente estaba en su casa cuando fué solicitado poI' los
señores oénsules, porqlle desde el balcon de una casa vecina se le había visto en ella; i
en In nota elel Señal' ministro frances se agrega que lo habian visto sentado a su mesJl
con algunos individuos que parecían estranjeros,

4.° Que el señor presidente, del estado soberano ele Panamá tuvo conocimiento, el
dia veinte, de los escesos que se preparaban para la noche de este dia, i que él habia
tenido entrevistas con unos emisarios peruanos, i con aruigos de estos, de la vecindad
de Panamá, siendo el objeto de dichos emisarios el impedir el paso del señal' Salazar
pOI' el istmo i sustraer la. correspondencia que llevaba.

5,° Que el señor cónsul francés, luego que calmó la asonada, se encaminó ácla
Colon, a las tres de la mañana, con loe señores Mazarredo i Lora; i que apénas se hablan
embarcado el día veintiuno de mayo, a bordo del vapor inglés" Solent," una banda de
negros, armados de cuchillos, llegaba por el camino de hierro .para oponerse a su partida.

6,0 En fin, que de los hechos mencionados resultaba que los emisarios peruanos
habian encontrado en las autoridades de Panamá, si no un apoyo manifiesto, al ménos
una tolerancia i una indiferencia muí culpables,

De todas las dilijencias practicadas pOI' órden de la corte suprema federal, i del
sumari~ insttuido pOI' eljuez departamental delcrimen de Panamá, que obra en copia,
apareoen los siguientes hechos, que tienen relación con los cargoJ;l que se dejal!~eneio-'
nados, i que dieron lugar .a la presente averiguacion. 1ft . < ,4 :: ,-

Primero. Que el dia veinte de mayo de mil ochocientos sesenta iCUi 'o llegaron ?~
a Panamá los súbditos españoles Eusebio Salasar iMazarl'edo i Cecilio ',6 Lora; los .".,
,th~n~sE\s Juan Nog,uares i E. Ruranga, i, además, el señor Joaquín Quezada Miró, que
venian de las costas del Perú. ~
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, Segundo. Que el señor Salazar iMaaarredo, temeroso de ser molestado en la

ciudad de Pausmá, suplicó, por medio de un recado, al señor [eneral Francisco Iriarte,
que pasase a la casa del cónsul de Francia para tener con él une conferencia: que
habiendo ido allí el espresado jeneral, el señor Mszsrl'edo le había pedido garantías,
como comandante jeneral del istmo, contra un motin que decía debía estallar, a lo que
contestó el jeneral que ya no tenia mando en el istmo: que habiéndose interesado el
señor Salazar para que fuese con él a casa del presidente del estado a pedirle dichas
garantías, resolvió ir solo el señor jeneral Iriarte : que, con efecto, fué Í puso en su
conocimiento la solicitud del señor Salazar iMazarredo, dándole por contestaciou el
señor presidente que las garantías las tenía de hecho pOI' la leí, i que sentia estur enfer-
mo, porque de no, saldría en persona a averiguar la verdad de lo' que deeia el señor
Salazar, Lo que se deja espuesto consta en la certificacion dada por el jeneral Franoisco
Iriarte al señor prefecto del departamento de Panamá, .

Tercero. Aparece comprobado cou las declaraciones de los señores cónsules de
Francia ti Inglaterra, i con la. del oficial de la guurdia que estaba en lacása de gobierno,
Justo Pastor Lasprilla, que efectivamente estuvieron en casa del señor presidente del
estado, en la noche del veinte de mayo, los espresados cónsules, a preguntar por el
señor presidente. Los cónsules declaran que el oficial subió a la habitacion del señal'
presidente, i que al cabo de cinco minutos volvió diciendo que estaba ea la calle, El
oficial declaró lo siguiente ¡ "Que él no dió aviso alguuo al presidente, i por lo mismo.
no recibió de él contestacion de Jo que hubiera de decir a los señores cónsules, a quienes
ciertamente dijo que aquel no estaba en casa, a virtud de las órdenes qne había recibido
de no permitir que subiese persona alguna a sus habitaciones particulares, por estar
enfermo."

Cuarto. Que, 'segun las declaraciones de los señores Francisco G, de Piñéres i
Antonio T. Benedeti, el señor presidente del estado, jeneral Santaeoloma, estuvo el dia
veinte de mayo pOI' la noche, desde las seis i media hasta las ocho en casa de Piñéres,
el cual refiere que allí se quejó el señor Sautaeoloma varias vczes de estar retensado de
cólico: que habiéndole apurado el d ,JOI', lo acampanó hasbti la casa de gebisrno, i que
al entrar, dió órden el presidente al oficial de gual'dia que' no penmitiese a nadie la
entrada, porque se iba a hacer ulgunos remedios; pero que, sin embargo do esta órden,
entraron los señores Joaquín Miró Quezada i Juan Antonio Diez, quienes manifestaron
urjeute necesidad de poner en manos del ciudadano presidente uu pliego que eonducian ;
í que tambien entró el señor jeueral Francisco Iriarte. Los señores BeneJeti i Piñéres
declaran que se estuvieron con el señal' presidente basta las dos de la mañana, hacién-
dole algunas aplicaciones; qne a esa hora se retiró el señor Piñáres para su casa, i se
encontró en la calle con una numerosa concurrencia que estaba dando serenata a los
cónsules americanos: que allí le refirierou lo sucedido con Mezarredo ; i que no regresó
a dar cuenta al señal' presidente, en atencion al estado en que se encontraba, i a lo
avanzado de la nacho.

Quinto. Que en la casa del señor Zeltner se quedaron en la noche del veinte de
mayo, el súbdito español Cecilia de Lora i el colombiano José de Obaldía ; i que, ,segun
la I'elacion jurada del señor Zeltner, la del teniente de navio, Cecilia de Loen, i la que
hace José de Obaldía en una carta que oflciosameute dirijióal cónsul señor ZelLner el
.veinticinco de noviembre del año pasado, desde san José de Costa Rica, i que obra (In
copia, esa. noche sucedió lo siguiente: Que como a las diez de la noche del dia veinte,
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se presentó 011 la calle frente a la casa del consulado, un grupo numeroso de personas,
con descomunal algaz;ara i ruido de latas i' otros instrumentos, gritando "luueras" al
emperador de los franceses, á. la reina de España, a Piuzon iMszarredo : que habiendo
aumentado la cenfusiou i los insultos al consulado, se tuvo por conveniente colocar la
bandera francesa en el balcon, i que entónees se oyeron vozes que decían: "vamos a.
buscar escalera para arrancar esa bandera sucia que flamea eu Méjico:" que hubo un .
momento en que se oyó ruido eatraordiuario, en el cual creyeron los que estaban dentro .
de la casa, que habia sido forzada la puerta principal, i se prepararon a resistir; i que
toda esto duró hasta la una de la mañana, poco mas o ménos, en que se dirijió la
multitud a casa de los cónsules americanos con música acorde i victoreándolos, i que
de allí, cerca de la madrugada, se dispersó el tumulto. E·! cónsul frances i el español
Lora tambieu indican en su relacion que se arrojaron piedras i palos al escudo imperial
del consulado i a las puertas, paredes i ventanas de la casa, i el señor cónsul asegura,
además, que se trató de desgarrar la bandera con pedazos de lata que le arrojaban;
siendo de advertir que el mismo señor Zeltner, en la declaraciou que rindió ante el
presidente de la corte del estado ~Ie Panamá, manifestó quo no quedaron rastros de
ultraje en el escudo ni en 1" bandera, i que quedaron unos mui lijeros en la pared.

Sesto, Que por declaración de un numera considerable de testigos, estranjeros i
panameños, resulta : "Que la 'cencerrada,' como ellos califican 01 bullicio que tuvo
lugar el 20 de mayo, por la noche, uo se dió coo intencion de molestar al señor cónsul
frances, sino de hacer una mauifestseion de desagrado e improbacion al súbdito español
Salazar iMaznrredo por 108 acontecimientos entre la España iel Perú, manifestacion
acordada espontáneamente luego que se supo en Panamá la llegada del espresado señor
Balazar ~ que, en efecto, i a eso de las tliez de la noche, se reunieron como trescientas
personas. de todas opiniones i clases, i se dirijieron con instrumentos de lata, tambora i
otros, al hotel .Aspinwall, donde creían que se hallab'a hospedado el súbdito español;
pero.que habiendo salido el dueño del hotel i manifestaclu que no estaba. !1M la persona
que buscaban, sino en el consulado francés, se encaminaron para aquel lugar: lo que
demuestra que el objeto de los del tumulto no era tocar con el señor cónsul, i que su
ida a la casa del censulado fué motivada por hallarse allí el mencionado Salazar i
Mazarredo ..

Sétimo. Que p.o!"declaracion de los mismos, por la inspeccion ocular de dos peritos
abonados, i pOl"otros testigos presenciafes que no tomaron parte en el bullicio, aparece
que no se trató de arrancar el escudo de armas, el cual se encontraba en su puesto al
dia siguiente, sin señal de haber sido ultrajado ni atacado con piedras u otros proyectiles:
,que tampoco hubu la menor tentativa de hacer ultrajes de obra a la bandera, botándole
latas i basuras: que no se trató de forzar la puerta, ni de escalar la casa: que no se
rompieron vidrieras, ni se arrojaron proyectiles al balcon: que, en fin, lo que hubo fué
una,algazara con aspecto ridículo, en que Re dieron gritos de improbacion a la España,
a Mazarredo i a Piuzou, yéndose luego voluntariamente los de la serenata a las casas
tle los cónsules norte-americano, peruano i. chileno, con una buena banda de música, a
victorearlos idarles una prueba de simpatía pOI' su americanismo, idisolviéndose 'cléllj~~s
paúficamente. ,.');~

Octavo. Consta igualmente-que ninguna autoridad del estado se halló p. esente ni
se enroló en el tumulto, i además, los declarantes que habian formado el pl ." de lo que
se debia hacer en la noche del 20 par~ incomodar al señor Mazarredo, aseguran ,que lo

® Biblioteca Nacional de Colombia



-42-
hicieron procurande que Jos funcionarios pnblicoe no tlÍvhwan cenocimiento, i rechazán
con indignacion el Cllrgo de que hubiesen sido instigados por emisarios peruanos,

Nono, Qua 110 .existe prueba alguna de que el presideute del estado, jéoera!1
Peregrino Santacoloma, hubiera tenido entrevisbas con emieanios pel'u.aT1oll.

Décimo. Que los señoras Masarredo i1,0)';\; eu union del señor Zeltner, se dirijienon
a la estaeion del ferrocarril como a las cuatro de la mañana del día veintiuno, i que da
allí partieron para Colon, habiéndose embarcado los dos primeros a bordo del vapor
ingles" Solent,"

Undécimo. Que a poco rato de haberllegado a Colon recibieron un parte telegl'áfico
dirijido por el señor Guillermo N elsou, en el cual les advertia que debían embarcarse
en el acto, porque en el tren de las nueve del dia veintiuno seguiria el fraaoes Juan
Nogueres (',011 una partida de negros armados,

Duodécimo, Consta por las declaraciones del señor cónsul frances Zeltner, del
señor Juan B. Donalicio, cónsul de Italia, i del señor J uau B. Federico Arrivet, que el
veintiuno de mayo, como a las cuatro de la tarda, babia cerca del Guafe,en donde
estaba atracado el vapor" Solent," un grupo como da ocho hombres armados de cuchillos
largos, los cuales conferenciaban entre sí i a quienes los señores Zeltner i Donalicio les
oyeron decir estas palabras: "ya hemos llegado tarde," i que algunas personllll les
aseguraron que habían venido en al tren en persecucion del señor Masarredo ; .i segun
la declaracion del señor Zeltner, estos hom bres veuian a órdenes de Rurange iN ogueres,
a quienes se tenia como emisarios peruanos; pero sobre este punto es de notarse que'
ninguno da razón de haber visto a N ogueres eu Colon. El señor Donalicio dice que no
Ios conoce; el señor Arrivet dice que supo que estaban ese dia en Colon, i preguusado
si los vió oon los negros que estaban allí Ilgrupados, contestó que en Colon no los vi6
juntos. El señor Zeltner, en la declaracion rendida ante el señor presidente de la corte
del estado, dice que no vió a N ogueres, pero si a Rurange, que estaba a bordo del vapol'
conversando con el señor Salazar i Mnzarredo.

Estos son los hechos principales que aparecen en el sumario eonexionados con la
responsabilidad que pueda tener el señor presidente, jenersl Peregrino Santacoloma.
Peso como segun las instituciones federales que rijen en el país, los presidentes de los
estados tienen doble carácter oficial, como jefes de la ndministraciou pública del
respectivo estado, i como ajentes ejecutivos del gobierno jeueral en los negocios que son
de su competencia, es preciso examinar en cuál de estas dos calidades es que ha podido
faltar a sus deberes el jeneral Santacoloma, para fijar en el presente caso la' jurisdiccion
de este supremo tribunal. Si los cargos se refieren a la conducta oficial en su calidad
de jefe de la administraciou pública del estado de Panamá, es al poder judicial de aquel
estado a quien corresponde conocer, pnes a la corte suprema federal solo compete
exijirle la responsabilidad como ajente ejecutivo del gobierno de la Union.

Al señor presidente Santaccloma se Je acusa por neglijencia u omisiou en el
cumplimiento de sus deberes, porque habiendo tenido conccimieato de que se preparaba
.una asonada contra el súbdito español Salazar i Mazarredo, no dictó providencia alguaa
para impedida, apesal' de que dicho señor habla solicitado ga.rantías p.or conducto del
señor jeneral Iriarte: es decir, al señor presidente no se le acusa porque él.de un modo
directo, haya violado algnn derecho individual o alguna lei nacieual, sino p0rq.ue no
prestó el apoyo de su autoridad a un súbdito español que lo reclamaba al ver amenazada
su seguridad, i por DO haberdictado .él ni sus ajen tes medi~.a alguna p~I'a imped:il' jll
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tumulto del veinte de mayo, o a lo mérios para disolverlo luego que empezó a ejecutar
actos que no están consentidos por las leyes i que desdoran el honor nacional.

Para saber en qué caJidad estaba ubligadó el señor presideute Sautacoloma a dar
seguridad al señor S~llailar i Masarredo, i mas Juego a hacer respetar la casa del
consulado frances, es preciso establecer con precisión .lu condicion de las personas ya
mencionadas'; pues si a los señores Zeltner, cónsul frances, iMltz>lt'I'edo,se los considera
como ministros püblicos con las inrnuuidades que otorga el derecho de jentes a estos
funcionarios, indudablemente correspondia al presidente del estado, como ajente ' del
gobie.l'Oo jenel'al,hacerlos respetar, i dictar las medidas convenientes pam impedir
cualquier ataque u ofensa; en ese mismo carácter tambien debía obrar el señor
presidente', si se considera al súbdito español Salazar i Mazarredo como un pasajero pOl'
la vía interoceánica del istmo, a quien se le impedia el libre tránsito, porque es asunto
del gobierno jeneral, segun el inciso 5,° del artículo 17 de la oonstitucion, i competente
la corte suprema federal para conocer en este caso, segun lo ordenado en el inciso 9,0

del artículo 71 de 11\ misma.
Pero no sucede igual cosa, si a los señores Zoltner i Salazar iMazarredo se los

considera como simples particulares a quienes se les debia hacer efectil'a la garantía de
los derechos individuales que la constitucion reconoce a todos los habitantes i transeuntes T
porque en este caso 'el señor Santacoloma tenia que obrar como jefe de la administracion
,pública del estado de Panamá, i uo cerno ajente del gobiel'l10 nacional. El gobierno
jeneral, segun lo dispuesto en los artículos 16 i 17 de la constitucion nacional, no puede
lejislar en materia de derechos individuales estableciendo pellas para los que atenten
contra ellos. Segun las disposiciones citadas, la seguridad personal, la libertad individual,
i los demas derechos reconocidos a los asociados, han quedado bajo la salvaguardia de
la lejislacion civil i penal de cada estado, a la cual corresponde erijir en delitos los que
afecten esos derechos, desde la simple amenaza hasta el asesinato, desde el abuso de
confianza hasta el rabo en cuadrilla, i en fin, desde la burla hasta el rnotin i la asonada.
1 es en esta facultad que tienen los estados para lejislar en lo civil i lo criminal,
sometiendo a la jurisdieciou de sus autoridades todos los habitantes i transeúntes que
existan en su territorio, en la que principalmente consiste su soberanía. Si al gobierno
jeueralle correspondiera lejislar para hacer efectivos los derechos individuales, i al poder
judicial de la Uuion someter a juicio a los que los atacasen, no existiria entre nosotros
la federacien sino el centralismo; los estados no tendrían lejielacion penal, ni sus
autoridades jurisdiocion, puesto que no hai accion de las que deban erijirse en delito
que no conculque algün derecho individual.

Si los señores Zeltner i Zalazar i Mazarredo fueron perturbados en 6,1 goze de la
seguridad persenal que en Jos Estados Unidos de Colombia está garIllltida a naciouales
i estranjeros, aun 'ouando sean transeuntes, corresponde al poder judicial del estado
soberano de Panamá castigar a JOB ag¡'eso)'es, con arreglo a las leyes del mismo estado.
I si las antoridades del ramo ejecutive, come el presidente del estado i sus ajentes, se
denegaron a presta!' su apoyo para impedir los desórdenes que violaban los derecuo,ª
individuales de des estranjeros, corresponde igualmente al pode}' judical del ,estado f
exijirles la veeponeabilidad ; porque, corno se ha demostrado, ellas no pueden haber
faltado como ajentes del gobierno nacional, puesto que este asunto DI)' es de su
competeneía.

Para completar el exámen de este punto i poner en entera evidencia la doctrina
"1 I 't, .
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coastituelonsl que B.O deja espuestá, la corto llama la ateneion 8 las dieposicionéé
contenidas en el artículo 21 i su parágrafo de la conetitueion naoional,

Dice el articulo 21 : " El poder judicial de IO'sestados es independiente. Las causas
en ellos iniciadas conforme fI su lejielaeiou espcoíal, i en asuntos de su esclusiva
competencia, terminarán en los mismos estados sin snjecion al exámen de ningu.n8
autoridad estraña." POI' este artículo la convencion nacional repudió terminantemente
la doctrina reconocida en el inciso 9.° del artículo 49 de la constitucion de veintidós
de mayO' de mil ochocientos ciucuenta i ocho, seguu la cual era permitido al gobierno
jeneral intervenir en IDS asuntos judiciales de competencia de los estados, cuando
lús interesados fueran estranjeros O' ciudadanos de diferentes estados, Despues de
espedida la constitucion de ocho de mayO' de mil ocbocieutos sesenta i tres, i a virtud
de ID dispuesto en el articulo 21, en relación CDn el articulo 17, la corte suprema
federal ni ninguno otro tribunal ele la U uion pueden conocer ni revocar las sentcnoias
dictsdadas por 105 tribunales de IO'sestados en las controversias civiles i criminales en
que sean interesados estrunjeros o vecinos de distintos estados, i mucho méaos en
las que lo sean los nacionales residentes en su territorio,

La soberanía de lDS estados, en este punto de jurisdiccion civil i criminal, es
completa, puesto que el articulo 21 declara independiente el pode)' judicial de IDS
estados. 1 cuando la viúlaciDn de 10'5 derechos individuales tiene lugar púr actos
ejecutados, uo pOI' los particulares sino PO'r los funcionarios públieos de uu estado,
el gO'bierno jeneral, conforme a lo dispuesto en el inciso de] citado artículo 21, ID
ÚUiCDque puede hacer, si la violaeion da lugar a indemuizacioc, es decir, si ha sido
ejecutada contra estranjeros a los cuales haya de acordársela en atenciou a lo
establecido en el derecho de jentes, es imputar al estado respectivo el importe <le la
indemuizacion acordada,

Es cierto que el gobiemO' jeneral tiene el deber de reconocer i garantir lbs
derechos individuales, pero en los asuntos q~le se le delegaron en la oonatitucion ; en
todos los demas, IO'satentados contra estos derechos qlle se ejecuten pDr particulares
o PO'r funcionarios públicos, son de la competencia de los estados, i corresponde a
sus I,eyes i a sus tribunales castigarlos, i a su policía i demasautoridades prestar
apDyD i proteccion a los que los reclaman cuando se vean amenazados en su-seguridad
personal.

Si el gobioruo jeneral, a virtud de ID pactado en el articulo 15 de la constitueiou,
tuviese que asegurar lDSderechos individuales en todo caso, aun en los asuntos que se
reservaron los estados, estos a Sil vez tendrían la misma obligacion en lDSasuntos que
se delegaron al gobiernO' jeneral j i ya se comprende cuál seria la eonfusion quese
introduciría en el sistema federal, i la imposibilidad de deslindar las facultades de cada
una de las entidades politices qué reCDnOCE>la constitncion.

Qued~, pues, demostrado que si los hechos que tuvieron lugar en Panamá en los
dias veinte i veintiuno de mayO', i que son materia del presente sumario, no tienen
relacion CDn JDSasuntos de. la competencia del gobierno jeneral, sino qU6'Mn violatorios
de lO'Sderechos individunles de dDSestranjeros, la corte suprema nO' tiene jurisdieeiou
para conocer i someter a juicio a los que resulten culpables, ya sean particulares, ya
funcionarios públicos,

Pasa I¡¡.corte a examinar el carácter publico que tenían el veinte elemayo los
señoree Mázai'j'edo i Zeltner, i las inmunidades i prívílejíos que conforme al derecho de

® Biblioteca Nacional de Colombia



-'45-
jentes í a los tratados, públicos les ootllviesen otorgados. Este exámen es necesario pam
fijar la jurisdiccíon de este supremo tribunal; porque, como ya se ha dicho, si los
hechos ejecutados ese dia eolamenta afectaron a estos señores en las garantías indivi-
duales que todo nacional i estranjero goza en el pais, no es competente para conocer;
pero si ellos afectaron las inmunidades i derechos anexos a su carácter público, entónces
la corte tiene jurisdiccion, puesto que, las relaciones esteriores san uno de los asuntos
atribuidos por la constitucion al gobierno jeneral.

Respecto al señor Salazar i Mazarredo, aun cuando se dice que iba acreditado
Cerca del gob,ierno del Perú por J¡~ reina de España, como comisario rejio, es indudable
que las autoridades de Panamá no podían considerarlo sino como particular, ya porque
no venia acreditado cerca del gobierno ele los Estados U nidos de Colombia, ya porque
no habia sido aceptado en el Perú como ajente diplomático de la España, ya porque
las autoridades de Panamá no tenian conocimiento oficial -de que el señor Salazar i
Mazanedo tuviese carácter público, i ya, en fin, porque la independencia de nuestra
nacion no ha sido reconocida esplícitamente por la España. Por tanto, su coudioion en
el istmo era la de todo estranjero que pR.sflsepor ahí.

En cuanto al señor Zeltner no sucede lo mismo, porque estaba desempeñando las
funoiones de cónsul de Francia, a virtud del exequatus: espedid o por nuestro gobierno;
pero para conocer hasta dónde es que por nuestras instituciones correspondia a las
autoridades j.enerales dar seguridad i prevenir los actos que pudieran ofender al señor
cónsul, es preciso determinar cuáles son los privilejios e inmunidades que por el derecho
público están reconocidos a los cónsules franceses ; porque, como ya se ha repetido,
en todo lo que no diga relación con esas inmunidades i privilejios, es a los gobiernos
de los estados, i uo al jeueral, a quienes corresponde por la constitucion dar seguridad
i castigar los atentados que se cometan por los particulnrcs o pOI' los funcionarios
públicos.

Los tratados pablicos celebrados por el antiguo gobierno de Colombia con
varios gobiernos de Europa i América, en la parte en que se referían a los cónsules,
contenian estas estipulaciones : La Que era permitido el establecimiento de cónsules
i vice-cónsules para la proteceion del comercio de los ciudadanos de la nacion respectiva:
2.a Que 11Maque los cónsules i vice-cónsules entraran en el ejercicio de sus funciones
i en el goze de los derechos, privilejios e iumunidades que les correspondieran, era
necesario que se les hubiese espedido el ezequatur eorrsspoudiente ; i 3." Que los
cónsules i vice-cónsules gozarian de todos los derechos, pl'eroglltivas e inmunidades
de los cónsules i vice-cónsules de la. nación mas favorecida en el territorio de Colombia,

Mas, ea ningun tratado público de los de aquella época, se hallan especificados
los derechos e inmunidades de los cónsules i vice-cónsules. El tratado celebrado
entre la república ele Colombia i los Estados U nidos de América, en tres de octu bre
de 1824, es' el mas circuustanciado en este punto; pues en sus artículos 28 i 29 se
estipuló espresamente que los arehivos i papeles de los consulados serian respetados
inviolablemente, i que los cónsules, sus secretarios, oficiales i personas agl'egagas,fl~'~'
servicio de los consulados, no siendo estas personas ciudadanos del país en" ~t El ~l
cónsul résídiess, estarían esentos de todo servicio público j también de to~'~ especie
de pechos, impuestos o oontribuoioues, eseeptuando aquellos que por razón d~f~,ómercio
o propiedad pagasen los demás nacionales i estranjeroa, Si pues no estando
determinado con precisión en los tratados públicos de que, se ha hecho referencia, /y
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el carácter de los cónsules i sus inmunidades, tenia que ocurrlrse al derecho de
[entes para resolver estos pu ntos.

En esta situación se hallaba el derecho público de la Nueva Granada respecto
a cónsules, cuando ocurrieron las desavenencias entre este gobierno i el ele- Francia,
en mil ochocientos treintai tres, por los sucesos que tuvieron lug r con el cónsul
frauces Barrot, en Cartajena, i entre el mismo gobierllo i el de Illglatérra, por los
sucesos acaecidos en Panamá con el vice-cónsul Russell, en el mes de enere de mil
ochocientos treinta i seis. A cousecuenoiu de los reclamos que hicieron los gobiemos
francos e illglus, se discutió entóuces el carácter pübllee que tuvieran los cónsules
i vice-cónsules, i aun cuando por ellos se sostuvo que se les debia considerar con
las inmunidades de los Hjentes diplomáticos, i por tanto, esentos de la jurisdícciou
del pais en donde residen, tal pretensión fué contrariada por el jefe de la administracion
pública del goLierno granadino, como se puede ve,' en la nota pasada por el secretario
de relaciones esteriores a la legacioTl británica con fecha veintiocho de noviembre,
en la cual, despues de largos i fundados razonamientos i de las citas de tratados
públicos i de algunos de los mejores tratadistas del derecho de jentes, niega
absolutamente que los cónsules, vice-cónsules i procónsules estranjeros se hallen
revestidos de la inmunidad ele los ajentes diplomáticos. 1 si fué cierto que la autoridad
judicial en esas cuestiones se declaró incompetente para conocer del juicio segnido
contra los espresados cónsules, por haberlos equiparado a los ajentes diplomáticos,
tambien son notables las palabras que sobre este particular dirijió el secretario de
relaciones esteriores en su memoria al congl'cso de mil ochocientos treinta i siete,
con relacion al 1 unto en cuestión : decia el senor secretario Lino de Pornbo :

"Vera el congreso, pOI' los documentos que debo remitir, que incidentes del todo
independientes de la aecion del poder ejecutivo, influyeron en hacer' cesar las hostilida-
des principiadas contra nosotros por la marina inglesa, a consecuencia de la repulsa a
las demaaiae del gobierno de San James, El poder judicial, cuyas atribuciones son
separadas, decidió la cuestión con mengua de su crédito, con gravísimo perjuicio de la
república i con absoluto olvido de las leyes i de 108, tratados, Sin demora se han
dictado las instruceiones correspondientes para que se promueva el juicio de responsa-
bilidad contra el juez que declaró suincompetencia i la de los tribunales de la Nueva
Granada para juzgal' a Russell." 1 luego, en otra parte, dice: "La residencia de
ajentes consulares estranjerosen nuestras ciudades principales de comercio, asegurada
pOI' tratados a las naciones amigas, i las exajeradas pretensiones de fueros a favor de
dichos ajen tes, contra el tenor de nuestras leyes, han dado orijen a dos ruidosas
controversias, han alarmado a la república, i han espuesto nuestro' país a grandes
males; en ámbas controversias se han visto en contradiccion el peder ejecutivo i el
judicial, aunque una sola es la lei, i una sola debe ser siempre la pauta legal de conducta
para todos los funcionarios públicos de la N lleva Granada. El poder ejecutivo se ha
esforzado inútilmente para conseguir que ya· q\le el imperio de nuestras leyes judiciales
se desconoce por alglJnas potencias estranjenas amigas cuando IlegJ\ la ocasion de
aplicarlas a sus ajentes consulares, se fijen idefinan las prerogativas de estos por una
conveuciou especial de la manera debida. i regular."

1 desde entónces el gobierno del paia, atendiendo los consejos' de la administracion
del jeneral Francisco de Paula Santander, que se puede citar como el modelo de las
administraciones mas patrióticas i mas decididas para conservru' el honor nacional i
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hacerlo respetar de las naciones eskanjeras, ha insisbido en no I;ecotloeer El les e6usules
las inmunidades de lIj-entesdiplomáticos, En el tratado de Ilmistael icomercie celebrado
con la Cerdeña en mi! oohccieutes cuarenta i siete, i mandadc publicar como leien
mil ochocientos cuarenta i nueve, se e!itil~l1lóen el aoticulo 20 lo siguiellte: ., A ñu de
prevenir todo motivo de disension o difsreueia, i fijar' de uu modo claro el carácter,
las funciones, atribuciones, poderes einll;l.unirlades de los cónsules de eualquieru clase
que sesn, áanbas partas eontratautes recouoeen, en. C(n~f01''midq,dcon los J.'1'ineipios
jener.ales del del'eGlw dejentes, que los céusnles, de cualquier clase que sean, n~ son
mas que puroaajentes comerciales, i q1'l.apor cOl'lsig'uiente Da tienen desecho a tl'atal'
ni discutir (.a DO teol31'pa:ra ello una espeeiel m~si{}1\·,lo qu~_c:tntal caso deberán probar],
conel gobierno eu cUJo terl'itorió nesidan, hls cusstiones polí'tieas que l1aedan ocurrir,
sin gozar tampoca.de las inmunidades que el derecha intel'uacionalcoD<:ede a los
ministros i ajentes d,i plQmáticos, Este noo'lbstante¡ g:oz'lInán,1I81en SUl! pers¡;>nascomo
en el ejereieio desus funciones, i en ]}I prcteccian qlle deben acordar a ~llS nacionales
en sus-operaciones comerciales, de la consideracion i ¡íJl,jvilejiosque se acuerdan a los
cónsules de. las demas naciones, observáedose 'ea esto la mas estrecha igualdud j
reciprocidad,"

En la eoavenoion e0ns~1-lar celebrada en W-nshingwn entre la Nueva Granada i
los. Estfl:dos.Uoidos ele ArnMicl¡\, en el año de mil ochocientos cineuentai publicada
como lei en el año de mil oehceientoe oincnenta i dos, se estipuló e.o su artículo 5,0 lo
siguiente: "Las repúblicas contratantes ne receneeeu en los cónsules eal'áctel' diplo-
mático, i por lo mismo, no gozarán en ellas las inmunidades concedidas a los ajeutes
piblicos acreditados C00 aquel caráctter; pero para que dichos cónsules pU,é lan ejercer
eepeditamenta las funciones que les corraspenden, gozarán las siguientes pl'el'og~tivas:

" l.a Los archivos i papeles de los eonsulades serán iuviolables i no podrán ser
oeupados por ningun funeionario del .pais en qúe se .hallen ;

"2.," Los cónsules, en todo lo que sea esolusivsmeate relativo al ejercicio de sus
fuuoiones, serán independientes del estade en cuyo ter~itoJ'io residan;

" 3,1> Los cónsules, suS:cancilleres i secretarics, estarán esentos de todo serv·icia
ptiblic~ de ccrítribuoieues personales j de las estraordinaeias f]ue se impcsgsn en el
pais de su l'esideneia, Es.t.a,esencion no comprende a los eóosules i sus cancilleres o
secretarios que sean nacionales del pais en qlJe. residen;

"4."- Sicmp1le que sea necesaeia la asistencia de lbs cénsules en los tribunales o
Juzgados, se los citasá POF escl'ite ; ,

"5." A fin de que las hab'itaciones de IQ~ cónsules sean fácil i jeneralmente
conocidas, para la conveniencia de los que tengan que ocurrir a el'll!s, les será permi-
tido ena.:balar en ellas la bandera i puDar sobre sus puertas el .esoudo de armas de 11;1
nacion a que sieve el cónsul, COI1 una iuaoripeion que espt'ese el empleo que ..jet'oe;
pero estas insignias no, suponen derecho de asilo, n:i sustraen la C~S.!Io sus habitantes
a las pesquisaa que los rnajistrados del pais l10,d,'ánhsosr en ellas, lo mismo qlJe en las
casas de los damas hllb:ita ntes, en los casos determinados ¡íJ0l"las leyes."

1 en el articulo 6.° se estipuló que las pel'son'lls i caslls de los cónsules, estén
sotnetidss a las leyes i autoridades del pais" en todo aquello en que 0'0 &~ les haya
concedido una espresa esencion POl' esta conseneion.f de la misma manera q, lo estén
los dema!! habitantes.

Por ultime, enel tratado de amistad, comercio i nasegaeion, celebrado entl'é.la

® Biblioteca Nacional de Colombia



-48-
Oonfedel'acion Granadina i el Porü, en mil oehocienües oincuenta i echo, se estipuló
respecte <le las inmu idades i pl'ivilejios de 108 eóusules i viee-cónsules, lo mismo que
en la couvencion consula» celebrada con Jos Estados Unidos de A.mérica.

Despues de las diferencias 'lIle existian entre la iNueva Granada i la Francia en
el afio de mil eelroeiensoa treinta i tres, por la euestíon del cónsul Barrot, en el
primer tratado que estas dos naciones celebraron en el año de mil ochocientos
cuarenta i culttror i que se mandó' publicar como leí en el año de mil ochocientos
cuarenta i seis, s:e estipuló en el articuló 23, que ámbos paises podian establecer
cónsules paea la proteecien del cemereio, i por el artículo 24, que se' comprometían
a negociar tan pronto como fuera posible una convencien consular que fijara de un
modo claro, definitivo i I'ecíprocd los d'eteehos, pvivilejios e inmunidades que hubieran
de' disfuutar los cónsules respectivos. 1habiéndose celebrado esta ccnvencion consular
entre el señor José :María Plata, secretario de relaciones esterieres, i el señor liaron
Gour}' duRoslan, ministro ele "Francia, acreditado cerca de nuestro gobierno, se
aometió dicha oonvencion a la aprobaoion del congreso en el año de mil ochocientos
cincuenta idos, i este cuerpo soberano tuvo a bien improbarla por contener estipulaciones
que daban a los cónsules algunas de las inmunidades de los ajentos diplomáticos.
Siendo de notarse aquí, que ese mismo congreso fué el que dió Sil aprobacion a la
convenciou Consular oelebrada con los Estados Unidos de Amél'ica, en la cual
espresameuta se niega a 10s cónsules las inmunidades de ájentes diplomátioos, i como
ya se' deja indicado, se especificaron los' pri\Til~jios i prerogativas qne estos empleados
debian tener en el territorio del consulado.

:No habiendo prestado su conssntimiénte el congreso para convertir en ter la
eonvencioa consular celebrada COl! la Francia, mas tarde, en el año de mil ochocientos
cincuenta i siete, en el t-t'lttada de amistad, comercio i navegacion celebrado entre estas
dos naciones i publicado eemo lei en dicho año, se estipuló en él artículo 24 la mismo
que ~ habia estipulado eu él tratado de mil ochocientos cuarenta i seis, a saber ; que
las dos -partes contratantes se comprorrretian a negociar una converrcion consular que
fijara: de l'IlJ¡t manera clsrs.Ios derechos, privilejios e inmunidades qtre debían disfrutar
los cónsules; pero agregó lo siguiente que no ooatenia el tratad e anterior ~ "que
miántras se celebraba esta eonvencicrr; los cónsules ivice-cónsules granadinos en Fran-
cia, i los cónsules ivice-cónsules franceses en la Nueva Granada, serian respectivamente
tratados como los .de la uaeiou mas- favorecida. 1 C0tnOhasta ahora uo se ha rregociado
la cenveucion consular, esta estipulacion del articulo 24 del tratado de mil ochocientos
cirrcuenta- ji siete, es la .que actualmente obliga a. l~s dos naciones.

De la historia que se deja hecha de los tratados püblicos celebrados por nuestra
naoion, en 10 que dicen relaoion con los oénsnles, se deduce perentoriamente que los
cónsules de 'paises estranjercs en nuestro territorio jamas han disfrutado de las inmuni-
dades de ajentes drplomáticos, yase atienda al derecho de jentes, 1a a la letra de los
tratados públicos; i l!l corte. funda esta deduceion en las siguientes cousideraoionear

La Que cuando se dispu:t.&con la Francia na Inglaterra acerca de las inuruuidades
consulares, el sepreaeutaute del país en! las retaciones con laauacioues estranjeras, que
es el poder ejecutivo, rechazó con sólidos fundamentos la doctrina qne se había ínvo-
eado por aquellas naciones para soseener las inmunidades' de los eéusules mas allá; de
las que les otOl'ga el derecho de jentes respecto a .sue archivos i a sus personas en el
cumplimiento- de su encargo;
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2¡a. Porque mas tarde, en tl'l\t:ldos públitl0ll C0Iebraclos con tres naciones teapetables,

los Estados' U nides de América, la Cel'cleña i el Peeü, eepresaraente se reconoció él
principio de que los cónsules, conforme al derecho de jentes, ne podían ser considerados
como njentos diplomáticos, ni gozar de sus inmunidades j

3.a Porque habiéndose celebrado con: la Francia una convencion consular en la
cual se ampliaban las iumunídades de los cónsules, él verdadero represeutaute -del
soberano en este país, que es el congreso, le' Begó su aprobaeiou, al mismo tiempo que
se la concedia aotra conveeoíon consular, en ta ql,le, cemo se ha dicho, se uet13l'minatan
las prerogativas de los cónsules ¡se reconocía que estos no Cl'M ajentos diplol.Oátícos';

4,a Que estando convenido con todas las neeieues que han celebradc tl'lIMd~s
públicos con la nuestra, entre ellas la Franda, que sus cónsules i vice-eóusulee sean
considerados en el país CPITIO los de la naoion Olas favorecida, serian absurdas las
estipulaciones hechas en los tratados que deeoonoeen vsn los cónsules el carácter-de
ajen tes diplomáticos; puesto que sí el derecho de jautas otorgaba a los cónsules las
inmunidades de aquellos, los cónsules de las naciones ,q110lIO hablan tratado cou la
nuestra, tendrían mas privilejiós por el-derecho dejentes, j entéuces sería eompletamellt()
inútil la doctrina sentada en tales tratados públicos, a saber :'que los cónsules no eran
ajen tes diplomáticos í que solamente débiaa disfrutar de determinadas pl'crog:ativas'.

La corte, finalmente, juzga que no emite un concepto aventurado al sosteuer
que, no solamente por el derecho público de la nanion colombiana, síno tambien por
el derecho público amériearro, los cónsules' no tienen las inmunidades de ajeutes
diplomáticos; porque, como dice Bello en su tl'atadoué dereeho de [entes, "lo que
constituye al ajaute diplomático es la carta credencial de su sober.a'lio, en la cual se
le acredita pará todo lo que diga de su psrte ; }:lera los cónsules no vaa revestides
de está ilimitad'a confianza. Su 'misión Roes a la autoríd~d eoberaca de un pais
estrsnjero, sino a sus compatriotas residentes en él," Cierfío es que alguna da las
naoiones de Europa Se ha esforzado pata qua en los paises de A.méi'ica sus cónsules
tengan las prerogativas que disfrutan en las rejionss berberlscas ; pero hasta ahora
las naciones del coutinente americano no han convenido jamas voluntariameute en
semejante doetrina.

Por tanto, el señal' Zeltner, en su calidad de cónsul, no tenia el veinte de mayo
otros prlvilejios e inmunidades 'que los otorgados a IOB cónsules de los Estados trnidos
de América, que es la~acion maefavorecida, i loacuales están especificados ~n el articulo
5.0 de la convencion consular canjeada. i r-atificada. en mil ochocientos cincuenta idos.

La corte supl'ema, en ateneien a lo que deja espuesto, pasa a, averigual! si del su-
mario aparece que el veinte de mayo se baya ejeéutado a]guIft atentado eontrá los pri-
vilejios i prerogatlvas del señor cónsul trances, es decir, S1: fué vidladoal archivo del
consulado, si se le impidió él ejercicio de SIllS funeioues consulares o se le negó par Iae
autoridades 'el apoyo necesario pal'a ejercerlas, si se le estorbó de alguna manera el usar
escudo de al'mas i enarbolar la bandera de su nacion ; pero con el ünieo objato de que
fuese fácilmente reconocida la casa del consulado por los stibclit0s filanccsas¡ i en ñn, si
se le impuso alguna contrlbucíon de las qUG no están permi¡¡idas plH' el itl~ilÍa 3'•.0,del
artículo 5.° de Ia oonvencioa consular citada. ' .

En éstos actos determinados, que' afectan las relaciones estcl'iores 'pó~ refe¡iirse a ~
las prerogativas del empleado de' una nacíon estrabjel!a en su cal'áctel": áblicó, i no I.li

las garantias que se le deben como a particula)', es que la corte se cree con facultad
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para entrar, segun el m.érito de IQs autos, a declarar con lugar a seguimiento de causa;
o sobneseer en Iaaeusacion intentada contra el señor presidente del estado soberano de
Panamá, eomo ajente del gobierno jeneral i en la parte que se roza la conduota oficial
de este funciouario con lo sucedido el veinte de mayo por la noche en la casa del
consulado frances,

Por la relación que Se ha hecho al principio de este auto, se viene en conocimiento
de que la asonada. como califica el señor procurador la reuniou tumultuosa que estuvo
recorriendo las calles de Panamá en la noche del veinte de mayo, no fué: promovida
ni acordada con el objeto ele molestar al señor cónsul frances, sino únicamente con el
de hacer burla del súbdito españolSaleaar i Mazarredo. Esto se demuestra con el hecho
de haber tenido lugar la reunion la noche del día que desembarcó este señor con la
esplicacion natural icreíble que dan los que asistieron a ella, que es la de que, indignados
por la oeupacion de las islas de Ohineha se propusieron hacer una manifestacion que
diese a conocer al señOl' Mazarredo i a la España el profundo disgusto con que los
.habítantes de Panamá miraban su conducta con él Perú; i, en fin, con lo que pasó
esa noche, pues los de la asonada se dirijieron al hotel Aspiawall, donde creían que se
hallaba el espresado señor Salazar iMazarredo, ino. emprendieron marcha para la casa
del consulado frances sino cuando. se les indicó que allí era donde estaba alojado.

No hai prueba alguna, ni el seffor Zeltner lo asevera' en sus notas, de que se
tratase ella noche de v:iolar el archivo del consulado; tampoco resulta que se estorbase
al señor cónsul el libre ejel'cf'cio de sus funciones consulares, ni esto era posible, atendida
la hora en que tuvo. lugar el alboroto.

Se dice que el escudo. de armasi la bandera del consulado fueron nltrajados j pero.
acerca de esta aseveraoíon, hecha por los que estaban dentro. de la casa esa noche, hai que
notar : 1.0 Que, como lo ha confesado el señor Zeltner, no. quedaron rastros de ultraje
en el escudo ni en la bandera j 2.0 Que a los cónsules no se les permite en nuestro
territorio usar la bandera de su nacion, sino para dar a conocer el local donde desem-
peñan sus funciones, i que, cuando la enarbolan con otro objeto, es lo. mismo que si la
enarbolara cualquier particular, sin. que la bandera en estos casos indique la l'epresen-
taeíon moral de la nacion respectiva, ni las .ofensas que a ella se hagan se puedan
eoneíderar como ofensas al gobierno o al país que tiene esa. bandera j 3.° Que aun
cuando los señores Zeltner iObaldía declaran que oyeron en medio del ruido que alguno.
g:l'Ító que trajeran una escalera pal'a bajar la: bandera, ese grito no fué secundado pOl'
nadíe, ni se pretendió llevar acabo tal pensamiento, .

Los hechos ejecutados el veinte de mayo. por la noche en la casa del consulado
frances, no afectaron las inmunidades iprerogativas otorgadas a los cónsules Po.r nuestro
derecho público. Los gritos i las palabras inciviles que allí se vertieron, los golpes en
la pnerta del consulado, el ruido de latas i de otros instrumentos, i, en fin, la algazara
'Í el estrépita que se hicieron frente a la habitaeion del señor cónsul, son faltas personalss
que se deben calificar i castigar por las leyes i autoridades del estado de Panamá,
puesto que, segun el artículo 6.° de la convencion consular celebrada con los Estados
Unidos de América, 10 que se halla de acuerdo con el derecho de jentes, la persona i
casa de los cónsules están sometidas a las leyes i autoridades del país, como las perso-
nas icasas de 10B particulares, en todo. aquello que no tenga relación con. las inmunida-
des quese reconocieron espresamente a los cónsules en dicha convenelon.

1en cuanto al cargo contra el señor presidente Santaco.loma por no haber dictado
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ninguna providencia pl).l'a impedir los desórdenes de aquella noche, la corte advierte
que a él se le pidieron garatttías pal'a él señor Salazai' iMazai'l'edo, pOl' conducto del
.señor jeueral Iriarto, pero no pam el señor cónsul Zeltner-; i cuando fueron los cónsules
ingles i frances a la casa de gobierno para hablar al señor presidente del estado, no
tuvieron en mira poner en su conocimiento los atentados que se premeditasen centra
el consulado frances, pues nadie sabia, ni aun podía figurárselo, que el bullicio prepa-
rado para molestar al señor Salazar ~Masarredo hubiese de tener lugar frente a la casa
del dicho consulado franoes.

No resultando que en la noche del veinte de mayo se haya atentado contra el
cónsul francés en su carácter 'publico, ni tratáelose de violar el archivo «lel oonsalade, i
no constando tampoco que el señor presidente, jeneral Santacoloma, tuviese avisó 11e
que se hiciesen preparativos para cometer desórdenes contra el consulado franoea, ni
aun lijeros indicios para sospecharlo así; es indudablesqua no hai motivo para proceder
contra él por omisiou o neglíjencia en el cumplimiento de sus deberes como ajente del
gobierllo jenera!.

Resta solo examinar otro pnnto, en el CM! tiene jutisdíccion la corte, a saber: si
la seguridad del tránsito por el ist~o fué alterada o interrumpida por los .sucesos que
tuvieron lugar en los dias veinte i veintiuno de mayo contra lGSpasajeros Mazarredo i
Lora, súbditos españoles.

El sumario arroja la luz suficiente para hacer palpable que el tumulto del veinte de
mayo por la noche fuá del todo independiente del propósito que tuvieran los franeeses
Rurange iN ogueres, a quienes se sindica como emisarios pemanos encargados de
sustraer la correspondencia que llevaba el señor Salazar i Mazaeredo. La reuniou de
esa noche, formada pOI' una gran parte de la poblacion de Panamá, a. la verdad
tenia pOI' objeto esclnsivo el que se ha apuntado: el desaprobar la conducta del
comisario rejio de la reina de España; i aun cuando tal improbacion se hizo de una
manera indebida i cometiendo desórdenes que, como dice el señor procurador jeneral,
redundaban en mengua de nuestro nombre i del crédito de nuestras instituciones i de
nuestras relaciones con el estranjero, no puede hacérseles el cargo de que intentaran
pasar a vías de hecho para sustraer la correspondencia o para detener- en su camino¡ al
traves del istmo, a los stibditos españoles ya mencionados.

Los qne formaron el tumulto se reunieron pazíficamente, se' apartaron de la.
casa del consulado frances por su propia voluntad, se fueron. a las casas de los cónsules
americanos a festejarlos con bandas de música, i luego se retiraron a sus casas sin
que ninguna autoridad se lo ordenase. Los' stibditos españoles asociados de les señores
Zeltner i N elson, se diríjieron a la hora que tuvieron por cotrveniente a la estacioa
del ferrocarril ; aun cuando dicen que allí encontraron uuos hombres, estos nada les
dijeron, ni ninguno de ellos trató de' impedirles el paso; los . súbditos españoles i' el
señor Zeitner siguieron sin novedad hasta Colon, en donde se embarcaron los dos
primeros a bordo de un vapor. ingles. Es verdad que en los trenes elel ferrocarril que
salieron a las nueve ele la mañana í a las doce del día 21,.siguieron alguuas pers '~
de Panamá en direcoiou a Colon, i entre ellas los franceses Rurange i~Qguél'es;
pero estos, aunque se suponia que iban en alcanze del señor Sslaear j '1vlazárredo,
llegaron tarde para su objeto, segun lo esprasa el mismo señor cónsul .~(jJtner, i Jos
ocho o diez hombres que llegaron armados a Colon, no consta que hicieran tentativa
alguna para impedir el libre tránsito,
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Si a esto se agrega que laQomparí~a empresaria del f~l'rocart'il dié pnsnje a todos

elles, í qaa tanto. los que creian ser atacados como los que se juzgaba ser agresores,
atravesaron libretnente el istmo, embarcándose los primeros en Colon i vol viendo los,
otros a la eindsd de Panamá, se acaba de evidenciar que los sucescs del 20 i21 de ma-
yo no pe¡tLurblll'on la seguridad del tráll$iGo.

1 en la que se roza el punto qne se examina con la conducta oficial del señor pre-
sidente SantacololUa, en el proceso no apal'Qce cosa alguna que dé a entender que este
funcionario tuviese conocimiento de que se-preparaba algun atentado contra la seguri-
dad del tránsito; pues aunqne fuera cierto que la tuviese acerca del tumulto que se iba
a formar e1 20 pOI' la noche, él no tenia motivo parsjuzgac que con una sonata bulli-
ciosa i desacorde se comprometiese la 'seguridad del tránsito. POI' otra parte, si los su-
cesos del 20 i 21 de mayo hubieran tenido algo de agresivo contra el libre tránsito de
los pasajeros por el ferrocaeril, es.,indl.ldab!e que la compañía empresaria habría recla-
mado en el acto de las autoridades. para que hicieran efectiva la seguridad, empleando
pllm ello la fuerza pública.

Resumiendo. La corte suprema no encuentra en el presente sumario que los suce-
sos del vein.te i veintiupo de mayo de mil ooliooiéutos sesenta i cuatro, que tuvieron
lugar en Panamá, sean justiciables, por no podérselos considerar como' atentados
cantea la seguridad del tránsito por la vía interoceánica que allí existe, ni contra las
inmunidades i prerogativas que están otorgadas en nuestro territorio a los empleados
consulares .. Los hechos ejecutados en aquellos dos días fueron enteramente de carácter
personal, i no se los debe tener sino como violatorlos de los der~chos individuales que
están reeeuecidos por nuestras instituciones a nacionales i estraujeros, i los cuales, como
se dej~ demostrado, están confiados, para hacerlos respetar, al cuidado de, los gobiernos
~ autoridades de los estados.

La corte se abstiene ele calificar la conducta del señor jeneral Santacoloma como
presidente del estado soberano de Panamá, en .su calidad de jefe de la administraciou
p.ública de aquel 'estado, en lo que ella tiene relaoion con los acontecimientos del veinte
i el veintiuno de mayo; potque no teniendo jnrisdiccion para someterlo a juicio por
faltas en el' cumplimiento de sus deberes como encargado por el estado para vijilar el
órden público local i hacer respetar las garantías individuales, carecería ele la circuns-
peccion i meeuuaque debe tener el poder judicial, si emitiera algun concepto que pu-
dlesa prevenir el ft¡nimo de les Ilamadosa juzgarlo con arreglo a la ,lejisJacion de
aquel estado.

El señor procurador jeneral de la naciou manifiesta que ha entablado acusación
ante la corte suprema contra el señal' presidente, jeneral Santacoloms, cumpliendo con
el deber que le impone la coustitucion para salvar eluombre, el crédito i la dignidad
de) gobierno ide nuestras instituciones, altamente comprometidos en esta cuestion ; i
la corte, por su parte, también manifiesta que, si no acoje la acusación, i 'que si por
esto puede haber motivo de queja de Jos gobiernos frances i español, es porqne la
oonstitneion le prohibe ejercer funciones que espresarnente no se le hayan conferido, i
p0rque ella, tiene que ajustarse al modo como comprende su mision i a lo delicado de
sus atribuciones en el sistema de gobierno que hai en el país, en el cual la estabilidad
i el órdsn dependen en g"I'an parte de que este supremo tribunal proceda con suma
prudencia i con estricta aplicacion de los mandatos constitucionales, at-endiendo a su
letra i a su espíritu cuando se ocupe en fijar los límites de acción i de poder entre el
gobierno jenera! i el de los estados,
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Por otra parte, la corte supl:ema no cree que el crédito i dignidad del go}:Jiei'Uo

queden altamente comprometidos porque no .8M ella, sino los tribuaales del estado de
Panamá quien juzgue a las autoridades i, a los particulares que sean l'esl?onsables de lo
sucedido en aquella ciudad el vein~e de mayo. Los estad9s,asi como el gobierno jenaral,
están igualmente iuteresadoa en mantener el crédito i buen nombre dél pais i de
nuestras insiituoiones, í 110 hai dato razonable para no esperar que el poder judicial
del e tado soberano de Panamá se ponga a la altura de su puesto i cumpla sus'
sagrados deberes, como los cumpliria la corte suprema federal, llamando a juicio i
castigando al presidente del estado i a los demas que tuvieron parte en los heohos del
veinte de mayo, si es que los halla culpables.

Finalmente, la corte suprema, no encontrando en el sumario delitos que deban
ser castigados por la lei penal de 111 U nion, i perteneciendo 11 la soberanía de los estados
todo lo relativo a la seguridad de los derechos individuales, aun cuando las personas
sean estranjeras imiembros de una naciou amign, ella no podía dar el funesto ejemplo
de usurpar jurisdiccion, únicamente por ousideraciones de crédito i honor nacionales,
porque mas se afectarian ese crédito i ese honor, si cuando se tratase de estranjeros
cuyos derechos están equiparados a los de los nacionales, solamente por miramientos
de cierta especie se desconociesen los mandatos de la constitucion i se fundase el
precedente de que la soberanía de los estados no alcanzaba a los estranjeros residentes
o transeúntes por su territorio.

Por estos fundamentos, la corte supl'cma federal, administrando justicia en nombre
de los Estados Unidos de Colombia, i por autoridad de la lei, resuelve:

1.0 Que en este sumario, instruido para averiguar la responsabilidad del presidente
del estado soberano de Panamá, jeneral Peregrino Santacoloma, pOl' los sucesos del
veinte i veintiuno de mayo de mil ochocientos sesenta i cuatro, no existe la prueba
exijida por el articulo 140 del código de procedimiento en negocios criminales, para
someter a juicio al mencionado presidente, jeneral Santacoloma, por hechos sujetes a
la jurisdiccion de este SUpremo tribunal, i, en consecuencia, se sobresee; i

2.° Que no siendo competente para inquirir la responsabilidad en que haya podido
incurrir el mismo señor presidente Santacoloma, pOI' los hecho!'! aludidos que sean vio-
latorios de los derechos individuales, i en cuanto se le pueda imputar omision o Mgli-
jencia en el cumplimiento de sus deberes, como jefe de la sdmiuiateaciou pública de
aquel estado, el proceso debe pas8rRe al presidente de la corte del mismo, para los efec-
tos legales consiguieutes; i así se ordena.

Hágase saber-José A¡·aújo-A.ndres Cemn-Ma¡'celino (}ut~6rrezA.-Ramon
Gámez-s-José' María .Rójas G-arrído.- Vicente Vanégas, secretario.

N aTA-En esta resoluciou salvó su voto el señor majistrsdo doctor .Andres Callan.
Vanégas, secretario.

En la misma fecha notifiqné el auto anterior al señor procurador jeneral de
la nación.

Es copla.e-Secretaría de la corte sUl)J'ema federaI.-Bogota,
mil ochocientos sesenta i cinco.- Vicente Vanégas.
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